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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Sule Candia, Anselmo, y 

-Teitelboim Volosky, Volodia. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justicia, 

don Lisandro Cruz Pon ce. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Se da por aprobada el acta de la 
sesión 45!il, que no ha sido observada. 

El acta de las sesiones 46~ y 47!¡l quedan 
en Secretaría a disposición de los señores 
Senadores hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, solicita el acuer
do constitucional necesario para desig
nar como Embajadores Extraordinarios 
y Plenipotenciarios ante los Gobiernos que 
señala, a las siguientes personas: 

1) A don Augusto Marambio Cabrera, 
ante el Gobierno de la India. 

2) A don Mario Prieto Serviere, ante 
el Gobierno de la República Arabe iUnida. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Con el último, solicita el acuerdo cons
titucional necesario para designar Minis
tros del Tribunal Constitucional a los 
señores Manuel Sanhueza Cruz, Enrique 
Silva Cimma y Adolfo Veloso Figueroa. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Oficios. 

Quince, de los señores Ministros de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, de 
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Hacienda, de Educación Pública, de Jus
ticia, de Defensa Nacional, de Obras PÚ
blicas y Transportes, del Trabajo y Pre
visión Social, de Salud Pública, y de la 
Vivienda y Urbanismo, y de los señores 
Contralor G€neral de la República y Al
calde de Antofagasta, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señora Campusano (1) Y señores Acuña 
(2), Contreras (3), Foncea (4), Jerez 
(5), Ochagavía (6), Olguín (7), Silva 
Ulloa (8), Teitelboim (9) Y Valente (10) : 

1) Construcción del hospital de Copiapó. 
2) Construcción del nuevo hospital en 

Paillaco. 
Viviendas para empleados y obreros 
de la misma localidad. 

3) Diversas consultas a la Contraloría. 
4) Señalizadores automáticos en cruces 

ferroviarios que señala. 
5) Financiamiento para construcción de 

instalaciones de la Fábrica Experi
mental de Explosivos del Ejército. 

6) Cumplimiento de artículo 35 de ley 
NQ 17.377. 
Atención médica en Puerto Aisén. 

7) Sumas adeudadas a trabajadores en 
Chuquicamata. 
Situación de familias ocupantes de 
los terrenos que indica, en Antofa
gasta. 

8) Investigación en Cooperativas Agrí
colas "Fundo Cabrera" y "Mundo 
Nuevo". 

9) fUtilidades de Empresas Constructo
ras "EMP ART". 

10) Reclamo de Asociación de Comercian
tes e Industriales de Ñuble. 
Medidas de seguridad para conduc
tores de taxis. 
Oficina de Registro Civil en Miñi
Miñe. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaído en el mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
en que se solicita el acuerdo constitucio
nal necesario para designar como Emba
j ador Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno del Japón al señor Oscar 
Pinochet de la Barra. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que modifica la ley sobre 
Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques 
(véase en los Anexos, documento 1). 

U no de la Comisión de Defensa N acio
nal, recaído en el Mensaje de Su Exce
lencia el Presidente de la República en 
que solicita el acuerdo constitucional ne
cesario para ascender a General de Bri
gada Aérea al Coronel de Aviación señor 
Luis Germán Stuardo de la Torre. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Bal
tra, con la que inicia un proyecto de lev 
que concede amnistía a don Sergio Eli
zardo Fuentealba Betanzo. 

-Pasa a, la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

DIFICULTAD DE SENADORES PARA OBTENER 

PASAJES EN LINEA AEREA NACIONAL. 

El señor HAMILTON.- Quisiera saber 
si la Mesa puede entregar alguna infor
mación sobre el problema planteado en 
sesión anterior en 10 relativo a la dispo
nibilidad de pasajes en vuelos LAN para 
los parlamentarios. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- En realidad, la Presidencia del Se
nado envió una comunicación a la Vice
presidencia de LAN, a la que dará lectura 
el señor Secretario. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
Con fecha 10 de marzo, el señor Presi
dente del Senado envió un oficio al señor 
Ministro del Interior, en contestación al 
que este Secretario de Estado remitiera 
a la Corporación. Dice lo siguiente: 

"Acuso recibo de su oficio NQ 405, de 
fecha 9 del presente, en que me comunica 
la respuesta del Presidente de la Línea 
Aérea Nacional, a un oficio de Ud. rela
cionado con el problema de pasajes aéreos 
en sus aviones para los Senadores. 

"En ese oficio, ,Ud. expresa su espe
ranza de que la solución dada por LAN 
Chile sea satisfactoria y me solicita, para 
el caso contrario, le haga llegar las obser
vaciones que me merece. Agradezco al 
señor Ministro su preocupación al respec
to y debo decirle francamente que la res
puesta de LAN Chile no es satisfactoria 
ni -en el fondo ni en la forma. 

"No lo es en el fondo, porque la reserva 
de sólo cuatro pasajes para los parlamen
tarios, es decir, tanto Senadores como 
Diputados, en cada vuelo a Punta Arenas 
y Arica, es absolutamente insuficiente, 
especialmente en períodos preelectorales, 
aparte de que no contempla el caso de 
quienes deban viajar a lugares ... interme
dios o a otros puntos del territorio na
donal. 

"No lo es en la forma, porque el oficio 
del señor Presidente de LAN Chile denota 
de parte de ese funcionario una actitud 
desaprensiva, absolutamente incompatible 
con el respeto que todo funcionario pú
blico debe al Congreso N aciona!. 

"Desde luego, parece muy extraña la 
aseveración de que desde hace 20 días es
taría en vigencia la medida de reservar 
a los parlamentarios, hasta 48 horas antes 
de cada vuelo, 4 pasajes a Arica y Punta 
Arenas, cosa de la cual el Senado . no 
tenía noticia alguna. Si esa medida se 
hubiera adoptado, era elemental deber del 
señor Presidente de LAN informar ofi
cialmente a ambas ramas del Congreso 
N aciona!. Y si fuera efectiva esa medida, 

no se habría presentado el problema que 
me obligó a reclamar. al señor Ministro, 
denunciado por el Senador don Fernando 
Ochagavía, quien, el jueves 25 de febrero, 
pidió pasajes para viajar a Punta Arenas 
el miércoles 3 de marzo junto con ,':)1 Se
nador Durán, y a pesar de que el lunes 1 Q 

se reiteró esa petición por la Secretaría 
del Senado, mediante oficio NQ 9.756, di
rigido al Vicepresidente Ejecutivo de esa 
Empresa, no lo obtuvo. 

"Aprovecho para representar al señor 
Ministro que el señor Vicepresidente de 
LAN hasta ahora no responde mi citado 
oficio de 1 Q de marzo. 

"Finalmente, estimo una falta de res
peto la aseveración del señor Presidente 
de LAN, cuya intención peyorativa es 
manifiesta, de que algunos parlamentarios 
habrían exigido el desembarco de pasaje
ros para poder viaj al' ellos. Si esa afir
mación es efectiva, el señor Presidente 
de LAN tiene el deber de precisar sus car
gos, señalando quiénes y en qué circuns
tancias han incurrido en esos hechos, los 
que en modo alguno pueden ser invocados 
respecto de todos los señores parlamen
tarios, ni como pretexto para negar o di
ficultar las facilidades que la ley ha que
rido dar a los miembros del Congreso 
N acianal para su movilización a través del 
territorio del país con el fin de permitir
les el cabal y oportuno cumplimiento de 
sus funciones. 

"Junto con agradecer al señor Minis
tro su preocupación, creo mi deber ex
presarle mi más enérgica protesta por la 
actitud del señor Presidente de LAN Chile 
y rogarle adoptar las medidas necesarias 
para una pronta y adecuada solución de 
este problema." 

"Lo saluda atentamente, 
(Fdo.): Patricio Aylwin Azócar, Presi

dente del Senado." 
El señor HAMILTON. - Se podría 

acordar la publicación de esta carta como 
parte de la sesión. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- Tendría que insertarse. 
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El señor HAMILTON.- Solicito que se 
publique íntegramente. 

El señor TEITELBOIM.- Pido la pa·· 
labra. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Por cierto, 
consideramos absolutamente indispensable 
que los parlamentarios tengan el acceso 
necesario y en el momento oportuno a la 
Línea Aérea Nacional. 

A todos los Senadores, inclusive a aque
llos que no viajamos frecuentemente usan
do los servicios de LAN, algunas veces 
nos han dicho que no es posible darnos 
alguna reserva inmediata. Bueno, se ha
cen gestiones ya veces pueden solucionar
se los problemas; otras veces, tenemos que 
esperar. 

Dejo en claro que estimamos absoluta
mente indispensable mantener estos dere
chos de los Senadores para movilizarse a 
través del territorio de la República. 

Sin embargo, debo hacer presente que 
el tono de la comunicación del señor Pre
sidente del Senado no guarda ninguna 
correspondencia con el respeto absoluta
mente necesario que debe haber entre los 
Poderes del Estado y también en la refe
rencia a un servicio público. Se trata de 
una especie de declaración de guerra. Es 
un documento politiquero, electorero, que 
no representa de ninguna manera el pen
samiento de estas bancas, ya que perfec
tamente se pudo haber dado a conocer la 
preocupación del Senado y de la Mesa em
pleando otro tono y otro estilo, porque lo 
cortés no quita lo valiente ni 10 claro. 

Creo que muy pocas veces -nunca des
de que he estado en el Senado, y jamás 
10 escuché en la Cámara- un documento 
se había redactado en este tono por la 
Mesa de una de estas Corporaciones para 
referirse a un servicio público. 

Por lo tanto, queremos dejar constan
cia de que estamos sorprendidos y asom
brados de que se use este lenguaje para 
hacer respetar un derecho que no necesita 
de ello para su ejercicio. De ninguna ma-

nera. Comprendo que con esto se ,~stá lle
vando agua al molino de la elección. Esto 
me parece penoso, porque al fin y al cabo 
LAN Chile, en general, ha atendido a los 
Senadores lo mejor que ha podido; no lo 
ha hecho como una especie de regalo, sino 
como un derecho de los parlamentarios. 
Si en un momento determinado no ha 
cumplido con su deber, bueno, Hámese la 
atención con decoro, corrección y cortesía, 
dentro de un estilo que no sea agresivo, 
violento o injusto, como el usado en la 
comunicación del Presidente de esta Cor
poración. 

El señor HAMILTON.- En el fondo, 
comparto los términos de la comunicación 
enviada por el señor Presidente del Sena
do al Ministro del Interior. Es una res
'puesta serena, pero firme, y corresponde 
a los antecedentes del caso. 

El mismo derecho, respeto y reciproci
dad que con razón el señor Senador soli
cita entre los Poderes del Estado, en par
ticular con el Ejecutivo, lo merece el Se
nado de la República. Pero resulta que 
desde hace varios meses parlamentarios 
de zonas adonde se puede llegar sólo por 
vía LAN, hemos tenido problemas para 
llegar a ellas a cumplir compromisos, y 
con todo respeto y lealtad hemos plantea
do el problema a la Mesa del Senado. In
clusive, ésta ha hecho gestiones ante el 
Poder Ejecutivo, donde ha encontrado 
toda clase de comprensión de parte del 
señor Ministro del Interior; pero de par
te del señor Vicepresidente de LAN, ni 
siquiera la mínima deferencia de una con
testación a uno de los varios oficios, co
municaciones y llamadas por teléfono que 
le ha hecho el señor Presidente del Se· 
nado. 

A mi juicio, si el Honorable señor Tei
telboim hubiera conocido estos anteceden
tes, no habría juzgado como lo hizo la 
carta del señor Presidente. Por eso le doy 
esta explicación. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi'
dente, creo que tienen razón los señores 
Senadores que representan a la Décima 
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Agrupación. Sin embargo, Sus Señoría:; 
-los representantes del otro extremo d~l 
país llegamos a la misma conclusión
deben darse cuenta de que durante los me
ses de verano todos los servicios de movi
lización son insuficientes. Inclusive los 
terrestres. A fines del mes pasado estuve 
en Antofagásta, donde pude comprobar 
que se retiraron los microbuses del rec·)
nido urbano para destinarlos a viajes 
hacia Santiago. Los pasaj eros han hecho 
sus viajes en condiciones penosas, porque 
los vehículos son muy incómodos para los 
recorridos de distancias largas. Pero ~sa 
medida se adoptó, como dije, para paliar 
la insuficiencia de vehículos destinados a 
tal finalidad. 

Es cierto que estábamos acostumbrados 
a comisionar a un funcionario de la Cor
poración con el objeto de conseguir un 
pasaje para el día siguiente a aquel en 
que se solicitaba. Sin embargo, para via
jar el jueves tuve que conseguir un pasaje 
con ocho días de anticipación. Inclusive, 
no he hecho cuestión por la circunstancia 
de tener que viaj ar en el avión "caletero". 
No había más pasajes, aunque hice la re
serva con ocho días de anticipación. 

Creo que nosotros debemos cooperar en 
el sentido de hacer las reservas oportuna
mente. No debemos olvidar que LAN e¿ 

una empresa comercial, que está al servi
cio no sólo de los parlamentarios, sino 
principalmente de la población de Chile. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Qué 
se rffiolverá sobre este asunto, señor Pre
sidente? ¿ Queda pendiente para el Tiempo 
de Votaciones la publicación in extenso de 
la carta del señor Presidente del Senado? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- No hay nada que resolver, señor 
Senador. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Cuál es la 
resolución? 

El señor AQUIRRE DOOLAN.- Dice 
el señor Presidente que no hay ninguna. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- En efecto, señores Senadores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.·- Fue 
sólo un intercambio de ideas. 

V. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LEY SOBRE CUENTAS 

CORRmNTES BANCARIAS Y CHEQUES. 

El señor FIQUEROA (Secretario) .'
Proyecto de la Cámara de Diputados qu(' 
modifica la ley sobre cuentas corrientes 
bancarias y cheques. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Fuen
tealba (Presidente) , Aguirre Doolal1, 
Garda, Hamilton y Luengo, recomien'da 
a la Sala aprobar la iniciativa con modi
ficaciones. 

-Los antecedentes sobre el proyectn 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 39~, en 
11 de febrero de 1971. 

Informe de Comisi6n: 

Legislaci6n, sesi6n 48~, en 16 de mar
zo de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Debo hacer presente a la Sala que llegó 
una indicación del señor Ministro de Jns
ticia para modificar dos disposiciones del 
artículo único de la iniciativa. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- En discusión general y particular 
el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HAMILTON.- Discusión ge

neral solamente, porque hay dos indica
ciones. 

El señor GARCIA.- En efecto, hay dos 
indicaciones. Por lo tanto, ahora procede 
realizar únicamente la discusión general, 
y habría segundo informe. Si no hubiera 
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segundo informe, deberíamos abocarnos dí:' 
inmediato al estudio del proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La iniciativa consta de un artículo. Se
gún nuestro Reglamento, los proyectos que 
tienen un solo artículo deben discutirse e,'l 
general y particular a la vez. Y no tienen 
segundo informe, salvo que la Sala acuer
de lo contrario. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
tp) .- Ofrezco la palabra. 

El señor GARCIA.- Pido la palabrd 
para referirme al fondo del problema. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- Puede hacer uso de ella, señor Se
nador. 

El señor GARCIA.- A mi juicio, res
pecto de una iniciativa que ha tenido tan
ta resonancia -son muchas las personas 
esperanzadas en la solución que se pueda 
dar a su problema mediante la ley en es
tudio-, es bueno proporcionar algunos 
antecedentes. Conviene decir, por ejem
plo, qué pensó la Comisión, cómo estudió 
el proyecto, lo que resolvió sobre el par
ticular la Honorable Cámara de Dipu
tados, y por qué se modifica la ley vi
gente. 

El señor HAMILTON.- El proyecto 
consta de tres artículos, señor Presidente. 

El señor REYES.- Así es: hay tres 
artículos. 

El señor MUSALEM.- Formalmente, 
consta de uno solo. 

El señor HAMILTON.- Hay dos ar
tículos transitorios. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La iniciativa dice: "Artículo único". 

El señor HAMILTON.- El proyecto 
eonsta de un artículo que modifica la ley 
sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques y de dos artículos transitorios. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Pero en la disposición reglamentaria se 
habla de los artículos permanentes. 

El señor BULNES SANF,UENTES.
Tal como se presenta el informe, el pro
yecto tiene tres artículos: el único y los 

transitorios, porque éstos no llevan letra 
dentro del artículo único. 

El señor MONTE S.-El proyecto habla 
de un artículo único. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Se trata sólo de un artículo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
GarCÍa. 

El señor JULIET.- A nuestro juicio, 
el proyecto consta de un artículo. Estamos 
de acuerdo con el criterio de la Mesa. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si fuera un solo artículo, se habría coloca
do una letra d) antes del epígrafe "Ar
tículos transitorios" ; porque hay letras a), 
b) y e), y después vienen los artículos 
transitorios. Como son preceptos diferen
tes, no se colocó la letra d). Son tres ar
tículos distintos: uno permanente y dos 
transitorios. 

El señor MONTE S.- Esa es la suge
rencia de la Comisión. Pero lo que ·ella 
debatió fue un proyecto de un solo ar
tículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Entiendo que el Reglamento se aplica a lo 
propuesto por la Comisión y no a la mo
ción o mensaje que dio origen a la inicia
tiva. En este caso, se aplica al proyecto 
que está conociendo la Sala. 

El señor BALLESTEROS.- La com
petencia queda fijada por el proyecto que 
'se somete a la consideración de la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta
mos de acuerdo con el criterio de la Mesa. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- Tiene la palabra el Honorable señor 
Garda. 

. El señor G ARCIA.- Mi observación se 
encaminaba precisamente a este punto. 

Si existe segundo informe, como sólo se 
trata de modificar dos o tres preceptos, 
no habría necesidad de discusión general. 
Por consiguiente, expondríamos nuestros 
puntos de vista durante el estudio del se
gundo informe. Pero si la Mesa estima que 
el proyecto debe discutirse en general y 
particular a la vez, considero útil dar al-
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gunas informaciones sobre un asunto que 
interesa al país, pues hay muchas perso
nas comprometidas' con la situación que 
se desea resolver. 

El problema radica en que desde 1965 
ha habido aproximadamente 15 ~il cau
sas criminales al año por giro doloso de 
cheques. En 1966, por ejemplo, hubo 14 
mil causas; en 1969, 14.992. Además, ha 
aumentado en forma considerable el giro 
de cheques sin fondos, y en estos instan
tes, según informaciones que recibimos en 
la Comisión, hay alrededor de 4 mil pro
cesados por este motivo. Aparte lo ante
rior, existen 10 mil a 12 mil órdenes de 
detención no cumplidas. 

Para enfrentar este problema, la Cá
mara de Diputados estableció el siguiente 
sistema: pagándose el cheque, hay sobre
seimiento definitivo; en consecuencia, no 
se sigue la causa. Debo recordar que hoy 
día, aunque se pague el cheque, se sÍgue 
el proceso, a menos que el inculpado prue
be que no existe ningún antecedente de la 
causa que haga presumir que obró con 
dolo. Por lo tanto, en la mayoría de los 
casos se continúa el proceso. Mediante el 
sistema que estableció la Cámara, sea 
cual fuere la causa del protesto, pagándose 
el cheque termina simplemente el juicio. 

Además, esa rama del Congreso supri
mió el trámite de la consulta a la Ilustre 
Corte de Apelaciones, cualquiera que sea 
el monto del cheque. 

Finalmente, como última modificación, 
dispuso que había excarcelación de acuer
do con las reglas generales y que en al
gunos casos se podía admitir una caución 
inferior al monto del cheque, obligación 
que existe actualmente. 

La Comisión de Legislación del Senado, 
por su parte, enfrentó el problema de la 
siguiente manera. 

En primer lugar, sostuvo que existe un 
problema actual y otro permanente. El 
problema actual es el que acabo de seña
lar: gran número de causas, de procesa
dos y de detenidos. Al respecto, se otorgó 

una especie -así podría llamarse- de 
amnistía muy peculiar: los procesados en 
la actualidad, y nada más que ellos, obtie
nen el sobreseimiento definitivo de la 
causa una vez pagadas las costas y el ca
pital correspondiente al cheque, sin inves
tigarse el origen de éste. A mi juicio, este 
sistema es injusto, pues permite salir en 
libertad a quienes han hecho del cheque 
un modo de vivir, es decir, a los estafado
res profesionales. Sin embargo, se aceptó 
el procedimiento con el objeto de solucio
nar el problema. 

Para el futuro, se trató de evitar I~l che
que a fecha. Todos están de acuerdo en 
que el cheque es una orden de pago; y si 
la persona que lo entrega no tiene fondos, 
está cometiendo el delito de estafa. N o 
ocurre lo mismo cuando el cheque, para 
cumplir un compromiso, se da práctica
mente como garantía, o lleva una fecha 
distinta de la de su emisión, pues eso mo
tiva la prisión por deudas. Entre las per
sonas procesadas actualmente, hay mu
chísimas que están en esa condición por 
haber extendido documentos a fecha. En 
otras palabras, se encuentran en prisión 
por no haber dado cumplimiento a un pa
garé. 

Como el sistema señalado parece injus
to, se ha tratado en lo posible de corregir
lo para el futuro. ¿ Y qué sistema se ideó? 
El de stlprimir el cheque a fecha median
te el procedimiento que tienen la Ley Uni
forme de Ginebra y un Anteproyecto so
bre Convención Interamericana preparado 
por el profesor Rafael Eyzaguirre. Se es
tableció que el cheque podrá presentarse 
a cobro en cualquier momento, sin que 
tenga valor alguno cualquier mención .~n 

contrario. De modo que la persona que tie
ne un cheque, sea cual fuere su fecha de 
emisión, podrá ir al banco y hacerlo efec
tivo como si tuviera la fecha del día en 
que lo presenta al cobro. En otras pala
bras, el cheque será pagadero al día de 
la presentación. La ciudadanía debe saber 
-estO' hay que divu1garlo- que de aho-



2714 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ra en adelante un cheque girado para 
agosto, septiembre u octubre de 1971, po
drá cobrarse en cualquier instante. 

Esa es la modificación más sustancial 
hecha a la ley de Cheques. Se copió al 
efecto la redacción de la Convención de 
Ginebra y se tomó en cuenta, además, el 
Código francés, que establece el mismo 
sistema para esta materia. 

El precepto entrará en vigencia en el 
plazo de 90 días. Un grupo de Senadores 
estima corto ese plazo. En realidad, no 
había unanimidad en la Comisión para 
fijar ese lapso, porque era difícil deter
minarlo; pero, finalmente, a modo de 
transacción entre quienes deseaban que 
rigiera la enmienda a los treinta días y 
los que opinaban que debía darse un pla
zo de seis meses, se convino en el de no
venta días, término que se consideró tiem
po más que suficiente para que los inte
resados pudieran rescatar sus cheques o 
hacer cualquier otro arreglo con sus acree
dores por haber girado ese tipo de docu
mentos a largo plazo. 

En cuanto al sobreseimiento por haber 
p.agado el monto del cheque, se trató de 
establecer una exigencia mínima o un sis
tema parecido al que rige en la actualidad, 
pero que no obligara al procesado a de
mostrar buenos antecedentes o a probar 
que no entregó los cheques con ánimo de 
lucro o de burlar a los acreedores. AsL 
se concluyó que, a la inversa, si en el pro
ceso no hay antecedentes en contra del 
girador, basta que éste pague el monto del 
cheque y las costas para obtener el so
breseimiento, a menos que en el proceso 
aparezca que se trata de un delincuente 
habitual o de una persona que ha abierto 
cuenta corriente con el propósito de esta
far al comercio, caso en el cual no hay 
sobreseimiento definitivo, aun cuando el 
procesado pague el monto de los chequw, 
girados dolosamente. 

,Además, la Comisión acordó rebajar las 
costas, esto es, autorizar al juez para de
terminar el monto de ellas según los ante
cedentes del proceso, sin sujeción a las 

disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil y de la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados. En consecuencia, para aliviar 
la situación de las personas procesadas por 
tales delitos, el juez podrá en algunos ca
sos rebajar el porcentaje correspondiente 
a las costas personales, es decir, a li)s 
honorarios de abogados. Se estimó que 1.1n 
porcentaje parejo, aplicable tanto a loa 
giros muy elevados como a los de monto 
pequeño, no era justo; que en algunos ca
sos no debía exigirse a los procesados 
afrontar enormes gastos para poder recu
perar su libertad. 

Lo expuesto anteriormente son las ba
ses de lo que la Comisión de este Honora
ble Senado aprobó. En síntesis: cheque 
pagadero a la vista; sobreseimiento en los 
casos que he señalado; y, respecto de la 
excarcelación, se mantiene el principio de 
que debe haber caución igual al monto 
del cheque para obtener la libertad, a me
nos que en el proceso consten anteceden
tes suficientes para excarcelar con una 
garantía más baja, relativos al tiempo en 
que haya permanecido en prisión el pro
cesado, al monto de los cheques girados y 
también a la situación económica de quien 
los extendió. Todas esas circunstancias de
berá tomar en cuenta el juez para excar_ 
celar con libertad, sin ceñirse a la norma 
general, con una caución o fianza infe
rior al monto del cheque. 

Tales son las ideas principales que 
aprobó la Comisión, aparte otras de de
talle. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras. 

El señor CONTRERAS.-Señor Presi
dente, al darse cuenta de este proyecto, 
los Senadores comunistas solicitamos que 
se calificara de "suma" la urgencia hecha 
presente para su despacho. Lamentable
mente, no hubo acuerdo. En cambio, el 
señor Presidente del Senado concurrió 
con nosotros en la necesidad de darle un 
tratamiento especial, que permitiera tra-
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tar este asunto en forma acelerada; pero 
para ello se requería acuerdo de Comités, 
el que tampoco se produjo. 

Entiendo que el Ejecutivo ha formula
do dos o tres indicaciones a la iniciativa 
en debate. A mi juicio, sería interesante 
analizarlas durante esta discusión, pues 
me parece que la mayoría de los sectores 
del Senado estamos de acuerdo en que es
te proyecto se despache hoy en general y 
particular. Creo que el análisis que de él 
hizo la Comisión es bastante acucioso, por 
lo que no estimo necesario su reestudio en 
-ella. Por lo demás, ello implicaría posi
blemente una semana de espera, si es que 
tenemos sesión la próxima semana. De lo 
contrario, quedaría pendiente hasta des
pués del 4 de abril. Y no olvidemos que 
tras las rejas de la cárcel se encuentra 
mucha gente en esperá de nuestra reso
lución. N o puedo precisar de cuántas 
personas se trata, pero según los'ftntece
dentes que se agregan al informe de la 
Comisión, son más de sesenta y cinco mil 
las causas que se ventilan o que se han 
ventilado en los juzgados del país en los 
últimos años por giro doloso de cheques. 

Entiendo que el proyecto de la Cámara 
permitía resolver el problema de quienes 
se encuentran procesados en las diferen
tes provincias del país, al establecer que 
con el pago del monto de los cheques se 
terminaba de inmediato el juicio y debía 
sobreseerHe a la persona que cumplía tal 
obligación. Luego, al parecer, la Comi
sión ha restablecido lo de la consulta a 
la Corte. Al respecto, debo decir que 
muchas de las personas sometidas a pro
ceso no cuentan con recursos de ninguna 
índole para contratar a un profesional 
que las defienda. En consecuencia, nos 
parece que debiera establecerse un proce
dimiento más expedito a su favor. Está
bamos de acuerdo con el proyecto elabo
rado por la Cámara de Diputados, según 
el cual los procesados que cumplieran con 
el pago del monto girado y las costas po
dían ser puestos en libertad sin más trá
mite. Por desgracia, al parecer el texto 

====:_-

que ahora se nos propone es distinto en 
este aspecto. 

Insistimos en que es necesario que el 
proyecto se despache hoy en general y 
particular. Sabemos que el Ejecutivo ha 
enviado indicaciones que tienden princi
palmente a facilitar la excarcelación. Na
da adelantaríamos a favor de los proce
sados que no disponen de medios suficien
tes para pagar la totalidad de los cheques 
girados, si les obligamos a dicho pago sin 
proporcionarles alguna facilidad. Lo jus
to es que se la proporcionemos. De lo con
trario, nada ganará la persona que ha si
do afectada por el cheque sin fondo y 
tampoco se verá favorecida en nada la 
que se encuentre en estos instantes pro
cesada, pues habrá de permanecer inde
finidamente en la cárcel, hasta pagar el 
valor del cheque. Entiendo que la indica
ción del Ejecutivo permite la excarcela
ción de estas personas y que, en seguida, 
regula la libertad bajo fianza. 

Reitero que los Senadores comunistas 
estamos de acuerdo en que este proyecto 
se despache hoy, pues tal como se dijo en 
sesión anterior del Senado. conviene no 
demorar su tramitación, lo que ocurriría 
de enviarlo de nuevo a Comisión. Por lo 
demás, ya ha sido bien estudiado, según 
se desprende de las explicaciones que he
mos escuchado al Honorable señor Gar
cía. En consecuencia, no cabría sino ana
lizar las indicaciones del Ejecutivo y en 
seguida votar, con el fin de que la Cáma
ra de Diputados pueda a su vez pronun
ciarse en el curso de esta misma semana. 

El señor REYES.-La indicación del 
Ejecutivo bien merecería un análisis más 
detenido de parte de la Comisión, a me
nos que sus miembros estimaran que no 
hay motivo para que la iniciativa vuelva 
a ella; pero desde el punto de vista regla
mentario, del que recientemente me estoy 
imponiendo, me parece discutible que, por 
el hecho de constar el proyecto de un ar
tículo permanente y dos transitorios, de
ba entenderse que la indicación no obliga 
a un segundo informe. 
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Sin embargo, no quiero asilarme en es
te aspecto, sino en la posible inconvenien
cia de despachar derechamente una mate
ria como ésta, porque presumiblemente 
podrían formularse también otras indica
ciones, en especial en lo tocante al artícu
lo 29 transitorio, relativo al plazo en que 
entraría en vigencia la disposición que 
modifica el artículo 10 de la ley de Che
ques. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Señores Senadores, la Mesa, basa
da en el hecho de que el proyecto se pre
sentó con un artículo único, hizo presente 
la disposición reglamentaria. La verdad 
es que, si bien el proyecto se hallaba con
cebido en esos términos, en la Comisión 
'se le agregaron dos artículos. En conse
cuencia, la Mesa no tiene criterio claro 
sobre si debe tratarse en la forma en que 
lo ha propuesto y prefiere consultar a la 
Sala sobre el procedimiento definitivo. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
¿ no podríamos obviar esa consulta en
viando a Comisión el proyecto por la ma
ñana de mañana, para tratarlo en la tar
de? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si a la Sala le parece, se procedería 
en esos términos. 

El señor JULIET.-·Pero siempre que 
se tratara, impostergablemente, en la se
sión de mañana. Así resultaría innecesa
ria la sugerencia del señor Presidente y 
acogeríamos el anhelo del Honorable se
ñor Contreras, que yo comparto, en cuan
to a despachar con urgencia esta materia, 
pues mañana la trataríamos con nuevo 
informe o sin él. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Podría pasar de nuevo a informe 
con todas las indicaciones que se hayan 
formulado hasta las seis de la tarde de 
hoy. 

El señor CONTRERAS.-Nosotros no 
tendríamos inconveniente en enviar de 
nuevo a Comisión el proyecto, pero mu
cho tememos que mañana fracase la se
sión. Por lo tanto, debería tomarse un 

acuerdo de Comités en el sentidp de que 
este asunto se trate mañana. 

El señor JULIET.-Eso es. 
El señor CONTRERAS.-Sólo así da

ríamos nuestro asentimiento para que el 
proyecto volviera a Comisión. Entiendo 
que si mañana no hubiera sesión de la Sa
la y, por lo tanto, no se diera cumplimien
to al acuerdo de Comités, tendría que ci
tarse a sesión para el día siguiente. 

El señor P ABLO.-Si se acuerda vol
ver el proyecto a Comisión para tratarlo 
mañana, y en la tarde fracasa la sesión de 
Sala, la Mesa podría citar a sesión espe
cial para despacharlo durante la semana. 

El señor MONTE S.-Nuestra opinión 
la ha expresado el Honorable señor Con
treras. Pero, según lo que hemos entendi
do, la discusión se ha desarrollado de 
acuerdo con la interpretación que la Me
sa dio al Reglamento ... 

El ~ñor FUENTEALBA.-No. 
El señor MONTES.- Perdón. En se

guida podrán hablar Sus Señorías. 
Tan así es que el Honorable señor Gar

cía expresó muy claramente que él in
tervenía en el entendido de que la Mesa 
había dado esa interpretación reglamen
taria, y por eso intervino en la discu
sión general. El lo expresó claramente y 
así lo entendimos también nosotros. La 
Mesa es dueña de adoptar el criterio que 
estime conveniente. 

Personalmente, no me' parece un proce
dimiento serio dar una interpretación re
glamentaria, derechamente o po, y luego 
se trate de modificarla con el expediente 
de consultar a la Sala. 

La iniciativa que nos ocupa se viene 
discutiendo desde hace tiempo. Se sabe 
de qué se trata y cada cual tiene su opi
nión sobre el problema. Esa es la verdad 
de las cosas. N o obstante, se plantea aquí 
una gestión dilatoria tendiente a poster
gar el despacho de este proyecto, a de
jarlo para la próxima semana. 

¿ Qué se pretende? Las indicaciones del 
Ejecutivo son claras. Si nosotros, que no 
sabemos de interpretaciones desde el 
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punto de vista jurídico, estamos en condi
ciones de resolver de acuerdo con nuestro 
criterio, en mucho mejores condiciones 
deben estar los señores Senadores que 
son abogados. Por lo tanto, me parece 
que esta disposición debiera ser objeto 
hoy día de un pronunciamiento, sea posi
tivo o negativo. ¿ Para qué mantener, co
mo dijo el Honorable señor Contreras, al
rededor de 75 mil causas, que pueden co
rresponder a otras tantas personas que 
están un poco con el credo en la boca, 
porque no saben si lograrán o no un be
neficio? ¿ No sería preferible que la Cor
poración adoptara un acuerdo sobre esta 
materia, a fin de que esa gente disponga 
o no de determinada facilidad y sepa a 
qué atenerse? 

Creo que en determinadas circunstan
cias es preferible adoptar decisiones, de
finiciones. No estoy en contra de la pro
posición formulada por el Honorable se
ñor Juliet, que en la práctica ha acepta
do la indicación propuesta por el Honora
ble señor Contreras, pero sobre la base 
de que el proyecto pueda discutirse ma
ñana. Sin embargo, lo presumible es que 
mañana no haya sesión y que este asunto 
se postergue, no diré ya hasta la próxima 
semana, sino hasta el próximo mes. En
tonces, ¿ para qué incurrimos en esta es
pecie de engaño respecto de personas que 
están en las condiciones señaladas? 

En realidad, si pesamos el problema 
que vive esa gente, inevitablemente llega
remos a la conclusión de que el Senado 
debe considerar la situación que la afec
ta. Nosotros no sólo partimos de la base 
de lograr un pronunciamiento sobre el 
problema que aquí se plantea, sino que, 
además, preferiríamos que dicho pronun
ciamiento se produjera ahora, a fin de no 
dHatar esta situación que afecta a tantas 
personas. 

Si no hay acuerdo respecto de esta su
gerencia nuestra, que el asunto quede pa
ra la próxima sesión ordinaria, pero en 
el entendido de que realmente el proble
ma se abordará mañana, con el objeto de 

que se adopte una decisión y no se quede 
en el terreno de la indefinición en cuanto 
a las personas que serán beneficiadas o 
perj udicadas, sin la iniciativa se rechaza. 
De otro modo, si el Senado no despacha 
hoy o mañana el proyecto, los afectados 
no sabrán a qué atenerse de aquí al pró
ximo mes. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
la verdad es que distintos sectores del Se
nado tienen interés en el despacho de es
ta iniciativa. Oportunamente, en una se
sión pasada, cuando se calificó la urgen
cia que se daría a su tramitación, formu
lé las observaciones pertinentes. 

Creo que todos estaremos aquí maña
na, dar dar el respaldo que este proyecto 
merece. Sin embargo, cabe hacer presen
te también que los alcances jurídicos del 
mismo no son tan simples. Por eso, si se 
han hecho varias indicaciones, me pare
ce que lo conveniente es que esta medida 
legIslativa no salga desprestigiada por 
los vaCÍos de que pudiera adolecer, sino 
que, considerando los intereses de las per
sonas que reclaman la nueva legislación, 
atienda a la necesidad permanente de que 
el cheque, como medio de pago, no pier
da su eficacia el día de mañana. 

Si el despacho de esta iniciativa se 
posterga por un día más -de eso se tra
ta-, ello no perjudicaría a nadie. Ahora, 
si se corre el riesgo de que mañana no 
haya sesión, dada la cercanía del proceso 
electoral próximo, creo que ella podría 
tratarse la próxima semana, o bien en se
siones extraordinarias a que podría citar 
la Mesa. 

Por mi parte, advierto que estaré aquí 
mañana a las cuatro. 

El señor CONTRERAS.-El problema 
no es de un día más, sino de una semana 
más. Porque si no lo despachamos hoy, la 
Cámara de Diputados no podrá ver el 
proyecto mañana. 

El señor P ABLO.-Creo que el proble
ma de una semana más, frente al carác
ter permanente de la disposición, es algo 
de relativa importancia. El ideal sería, en 
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materia de una ley, poder decir: "Hoy lo 
pensé, hoy tuve la idea y mañana la des
pachamos." Pere, la verdad es que para 
construir una casa no basta tener la idea, 
sino que también es preciso, contar con el 
tiempo adecuado para edificarla. 

Por lo demás, me parece igualmente 
conveniente escuchar todas las interpre
taciones y argumentos que se puedan en
tregar respecto de esta materia. En esta 
forma, mañana la Comisión podrá infor
mar sobre los diferentes puntos de vista 
que se hayan expuesto. 

En mi opinión, no perdemos nada con 
esperar un día más. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
yo me permití proponer que la iniciativa 
en debate se envíe de nuevo a Comisión. 
En un principio expresé que me adhería 
a la interpretación reglamentaria de la 
Mesa, en el sentido de que, por tratarse 
de un proyecto que consta de un solo ar
tículo, no tenía trámite de segundo infor
me. Con posterioridad advertí mi error, 
ya que la Comisión nos entregó el texto 
de una iniciativa que consta de tres ar
tículos, caso en el cual, y además por ha
berse formulado dos indicaciones, el pro
yecto debe ir a Comisión para segundo 
informe. 

Para salvar la situación reglamentaria 
y satisfacer el deseo de los Senadores de 
estas bancas, que queremos legislar acer
ca de la modificación de la ley de Cuen
tas Corrientes Bancarias y Cheques, nos 
hemos permitido sugerir a la Mesa enviar 
el proyecto a Comisión, junto con las in
dicaciones que se presenten hasta la.s 6 
de la tarde, a fin de que ella pueda abo
carse al despacho del segundo informe y 
lo entregue a la Sala antes de la sesión 
que deberá celebrar mañana. 

Ahora bien, si la sesión de mañana no 
se celebra por falta de quórum, la Mesa, 
que conoce el interés que muchos sectores 
de la Corporación tenemos por el pronto 
despacho de esta iniciativa, puede hacer 
uso de la atribuciones reglamentarias de 

que dispone para convocar a la Sala a se
sión especial. 

J unto con insistir en la indicación que 
he formulado, reitero el propósito de los 
Senadores de estas bancas de legislar so
bre la materia que nos ocupa. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ofrezco la palabra. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación formulada por el Honorable 
señor J uliet, que coincide con el plantea
miento de la Mesa, en el sentido de enviar 
el proyecto a Comisión y dar plazo para 
presentar nuevas indicaciones hasta las 6 
de la tarde, a fin de contar con informe 
mañana en la mañana. Si no se tuviera 
ese informe, de todas maneras el proyec
to sería despachado en la sesión ordina
ria de la tarde. 

El señor CONTRERAS. - Entiendo 
que no debemos ser tan liberales en esto 
de las indicaciones. Si el señor Ministro 
de Justicia ha formulado alguna, que la 
Comisión la analice y, al mismo tiempo, 
l'eestudie la iniciativa. que ella misma 
elaboró. Sin embargo, personalmente, no 
soy partidario de otorgar plazo para pre
sentar nuevas indicaciones, salvo que 
ellas se formulen en este instante. Si da
mos nuevo plazo, seguramente se presen
tarán muchas. 

El señor GARCIA.-Ninguna. 
El señor FUENTEALBA.-A las seis 

de la tarde vence el plazo. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te). - En 55 minutos más termina el 
plazo. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
El señor CONTRERAS.- En el enten

dido de que el proyecto se tratará maña
na y de que, si en esa oportunidad no hay 
quórum, la Mesa queda autorizada para 
citar cuantas veces sea necesario en el 
curso de la semana. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- La Mesa está facultada para ello, 
Honorable Senador. 
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El señor FUENTEALBA. - y ojalá 
que el señor Ministro, presente en la Sa
la, asista a la Comisión para que explique 
los alcances de la indicación formulada 
por el Ejecutivo. 

ACUERDO DE COMITES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa un acuerdo de Co
mités para tratar en el Orden del Día de 
esta sesión un informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores recaído en el men
saje en que se solicita el acuerdo consti
tucional necesario para designar Emba
j ador Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno del Japón al señor Osear 
Pinochet de la Barra, y otro de la Comi
sión de Defensa Nacional recaído en el 
mensaje que propone ascender a General 
de Brigada Aérea al Coronel de Aviación 
señor Luis Germán Stuardo de la Torre. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a constituir la Sala en sesión 
secreta. 

SESION SECRETA. 

-s e constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.6 y prestó su acuerdo para de
signar Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno del Japón 
a don Osear Pinochet de la Barra, y para 
ascender, en las Fuerzas Armadas, al se
ñor Luis Germán Stuardo de la Torre. 

--Se reanudó la sesión pública a las 
17.16. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Continúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-

te) .-Se les dará curso en la forma regla
mentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia 
son los siguientes: 

Del señor Acuña: 

LOCAL PARA ESCUELA DE LA POZA 

(OSORNO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la necesidad de 
considerar, en los planes de construccio
nes de esa Cartera para el presente año, 
la Escuela de la localidad de La Poza, de
partamento de Osorno. 

"Los terrenos para la construcción de 
la referida obra fueron donados por la 
comunidad y el Ministerio se hizo cargo 
de ellos oportunamente. 

"Asimismo, esa escuela, que actualmen
te trabaja en un local inapropiado, alber
ga a más de 80 educandos. Por ello, la 
construcción de un nuevo local es impe
riosamente necesaria." 

APERTURA DE CAMINO ENTRE MISQUDlUE y 

CAMINO DEL JARDIN (LLANQUDlUE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, haciéndole presente la ur
gente necesidad de proceder a destinar 
los fondos necesarios para la terminación 
del trazado y apertura del camino que 
une Misquihue con el sector denominado 
camino del Jardín, que tiene una exten
sión de tres kilómetros. 

"Los pequeños agricultores del sector 
el año pasado aportaron el trabajo y gran 
cantidad de materiales para esta obra, y 
están vivamente preocupados en que 
transcurrió el verano y no vieron movi
mientos de tierra y demás obras necesa
rias para dejar transitable esa vía duran
te el próximo invierno. 
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"Esta ruta presta servicios a un alto 
número de pequeños propietarios que no 
tienen medios de comunicación con los 
centros de consumo, con los mercados 
donde puedan colocar sus productos." 

PUENTE SOBRE RIO SAN PEDRO Y CAMINO 

ENTRE LOS LAGOS Y RUCACO (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, haciéndole presente la ur
gente necesidad de proceder a ordenar la 
reanudación de los trabajos del puente so
bre el río San Pedro en la localidad de 
Los Lagos, departamento y provincia de 
Val di vi a, que desde hace un año se en
cuentran paralizados con graves conse
cuencias para los obreros de esas faenas 
y para la economía de la región sur del 
territorio. 

"Esta obra corresponde a la Carretera 
Longitudinal Sur y es la más importante 
porque une la vía entre Los Lagos y el 
lugar de Rucaco. Ella corresponde a un 
sentido anhelo de las poblaciones de las 
provincias de Osorno y Llanquihue debi
do a que acorta enormemente la distancia 
entre las provincias y la capital. 

"Es urgente acelerar la construcción 
de la ruta de Los Lagos a Rucaco, porque 
ha sido postergada injustificadamente 
por las autoridades de los Gobiernos an
teriores con un grave perjuicio a la eco
nomía del sur. Los agricultores para 
transportar sus productos a los grandes 
centros de consumo, como Concepción, 
Santiago y Valparaíso, deben hacer un 
enorme rodeo por la ciudad de Valdivia lo 
que les significa pérdida de tiempo y ma
yor gasto de combustible y de máquina. 
La ruta de Los Lagos a Rucaco significa 
una marcada economía y, además, podría 
significar el abaratamiento de los fletes." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA 

MISQUIHUE (LLANQUIHUE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
haciéndole presente la urgente necesidad 

de proceder a estudiar y destinar los fon
dos necesarios para construir y habilitar 
una posta de primeros auxilios en la loca
lidad de Misquihue, departamento de 
Maullín, provincia de Llanquihue. 

"Se trata de un sector densamente po
blado, que en la actualidad esta aislado 
por carecer de caminos transitables. De
moran casi 10 horas para llegar al centro 
más cercano. Por ello, se impone la pron
ta construcción y habilitación de esa 
obra. 

"La citada posta de primeros auxilios 
podría ser instalada en un lugar que pres
te servicios a la localidad de Misquihue 
como a la de Puelpún, que están próximas 
y que necesitan de estos servicios." 

Del señor Aguirre Doolan: 

RETENES DE CARABINEROS PARA MONTE 

AGUILA, CHARRUA, CABRERO y SAN ROSEN

DO (CONCEPCION). 

"Al Ministerio del Interior, solicitán
dole: 

"1) Construcción de Retén de Cara
bineros en Monte Aguila y Charrúa. 

"2) Construcción de Tenencia de Ca
rabineros en Cabrero. 

"3) Construcción de Retén de Carabi
neros en San Rosendo." 

LOCALES ESCOLARES PARA CONCEPCION. 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
pidiéndole: 

'(1) Construcción segunda y tercera 
etapa del Liceo de Yumbel; 

"2) Construcción de las Escuelas 42, 
San Miguel de !tata; 3, Ranchillo; 23, Las 
Obras; 2.2, Las Nieves; 14 Y 27, Estación 
Yumbel y 59, Yumbel. Todas de la comu
na de Yumbel. 

"3) Construcción de las Escuelas 55, 
Paso Hondo; 25, Membrillar; 66, Canchi
llas. Todas de la comuna de Cabrero. 
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"4) Construcción de las Escuelas 47, 
Los Despachos; 48, Campón y 49, Quin
<}uehueno. Todas de la comuna de San 
Rosendo." 

CUARTO AÑO MEDIO PARA LICEO NOCTUR

NO DE YUMBEL (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Educación Pública, a 
fin de que se sirva considerar la posibili
dad de crear un Curso de 49 Año de En
señanza Media (69 Humanidades), en el 
Liceo Nocturno de Yumbel, comuna y de
partamento del mismo nombre, provincia 
de Concepción. 

"La falta de ese curso obliga a muchos 
alumnos de modestos recursos a suspen
der sus estudios, lo cual les impide obte
ner uno de los factores indispensables pa
ra ocupar los cargos que tanto en la Ad
ministración Pública o como en reparti
ciones privadas, exigen licencia secun
daria." 

OBRAS PUBLICAS EN YUMBEL 

(CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole: 

"Ripiar camino Yumbel-Monte Aguila
Cabrero. 

"2) Estabilizar y afirmar camino Yum
bel-Rere. 

"3) Construcción puente en calle Ca s
tellón hacia Estadio, de la ciudad de Yum
bel. 

"4) Desviación del desagüe del alcan
tarillado un kilómetro más abajo de la 
ciudad de Yumbel. 

"5) Extensión de red de alcantarillado 
yagua potable en Yumbel Pueblo, Yum
bel Estación y Monte Aguila. (Este últi
mo no tiene ambos servicios). 

"6) Instalación de una bomba de agua 
de mayor potencia en el pueblo de Tome
co, comuna de Cabrero; La que hay está 
en mal estado. 

"7) Extensión de red de agua potable 
y alcantarillado en Cabrero y Tomeco. 

"8) Terminación del camino Turquía
San Rosendo. 

"9) Instalación de agua potable para 
Rere y Talcamávida. 

"10) Construcción de un estadio fis
cal para San Rosendo." 

NECESIDADES ASISTENCIALES DE YUMBEL. 

(CONCEPCION). 

"Al -Ministerio de Salud Púbica, soli
citándole: 

"1) Habilitación y nombramiento de 
practicante de las postas de Santa Sara, 
Charrúa y La Aguada, en la comuna de 
Yumbel. 

"2) Construcción de Hospital Regional 
de Yumbel. Existe terreno y E9 100.000 
.aportados por la comunidad. 

"3) Construcción de una Casa de So
corro en Cabrero. 

"4) Habilitación de Posta y designa
ción de practicante en Tomeco. 

"5) Habilitación de Posta y designa
ción de practicante en Turquía y Talca
mávida, comuna de San Rosendo." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS Y RETEN DE 

CARABINEROS PARA CHARRUA (CONCEP

CION). 

"A la Subsecretaría de Transportes, y 
por ese intermedio a la Dirección General 
de Ferrocarriles del Estado, a fin de que 
se sirva estudiar la posiblidad de acceder 
a la petición de los vecinos de la locali
dad de Charrúa, comuna de Yumbel, que 
aspiran a que, en una franja de terreno 
de propiedad de la Empresa, entre la lí
nea ferroviaria de Monte Aguila a Polcu
ra y el c.amino carretero a Campanario, 
en una cabida de 20 a 50 metros, se cons
truya un retén de Carabineros y una pos
ta de primeros auxilios. La Empresa ten
dría que ceder dicho espacio para los efec
tos expresados." 
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Del señor Aylwin: 

T~LEFONO PUBLICO PARA CASERIO LO 

FIGUEROA, EN PENCAHUE (TALCA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole la instalación a la brevedad de un 
telefóno público en el caserío Lo Figue
roa, comuna Pencahue, provincia de Tal
ca. 

"Tal medida es muy necesaria, ya que 
ese poblado tiene 1.500 habitantes y se 
encuentra completamente aislado de toda 
comunicación y lejos del centro asisten
cial más inmediato." 

LUZ ELECTRICA PARA CASERIO BOTALCURA 

(TALCA). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que obtenga de la Empresa Nacional 
de Electricidad la extensión de línea de al
ta tensión entre Pencahue y Botalcura, 
provincia de Talea. El estudio de los an
tecedentes se encuentran pendiente desde 
mayo de 1970 en dicha Empresa." 

AMPLIACION DE ESCUELAS 33 Y 43, DE MAU

LE Y DUAO, RESPECTIVAMENTE (TALCA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que se incluya en los pro
gramas de trabajo de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacio
nales la ampliación de siete salas de clase 
para la Escuela NQ 33, de Maule, y am
pliación de salas para la Escuela NQ 43, 
de Duao. Esta última, además. tiene el 
grave problema de que la escalera para 
subir al segundo piso, donde están las sa
las de clase, se cayó. Ello constituye un 
grave peligro para los escolares. Esta es
cuela cuenta con matrícula para 430 
alumnos y se hace insuficiente para aten
der el sector." 

GRUPO ESCOLAR PARA CORINTO (TALCA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que incluya, en los progra-

mas de trabajo de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
la construcción de un Grupo Escolar, en 
el pueblo de Corinto, comuna de Penca
hu e, provincia de Talca, con capacidad 
para 500 alumnos y con internado, para 
lo cual cuenta con terrenos donados por 
los vecinos de la localidad." 

ESTADIO PARA PENCAHUE (TALCA). 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, sobre la urgente necesidad de cons
truir un estadio en Pencahue, provincia 
de Talca, pues no cuenta con un campo 
deportivo que reúna las mínimas condi
ciones para tales eventos y que tenga ca
pacidad para aproximadamente mil per
sonas." 

ALCANTARILLADO PARA MAULE (TALCA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que incluya en los trabajos de 
la Dirección de Agua Potable, la cons
trucción de la red de alcantarillado para 
el pueblo de Maule. La existencia del Ma
tadero Frigorífico de Maule y el rápido 
crecimiento de la población hacen de esta 
medida una necesidad inmediata." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE PUE
BLECILLO Y CANTERA MAULE (TALCA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que destine los fondos necesarios 
para la pavimentación de un camino de 
asfalto que una Pueblecillo con la Can
tera Maule. Este sector es bastante po
blado y se encuentra aislado por falta de 
movilización colectiva. Los empresarios 
no tienen interés en poner máquinas en 
el servicio por el pésimo estado en que se 
encuentra el camino." 

PASO BAJO NIVEL EN ESTACION DE 

MAULE (TALCA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se tomen las medidas nece-
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sarias para la construcción de un paso ba
jo nivel en el cruce ferroviario del lado 
norte de la Estación de los Ferrocarriles 
del Estado, en· Maule. 

"Esta obra es de gran importancia y 
de imprescindible necesidad para el pue
blo de Maule, por el inminente peligro 
que existe para la locomoción colectiva, 
particulares y tráfico de peatones que 
obligadamente tienen que cruzar la línea 
férrea. Además, como los trenes deben 
efectuar diversas maniobras en ese tra
mo, se mantiene cerrada la única vía de 
acceso al pueblo, lo que acarrea al públi
co serias dificultades." 

PUENTE SOBRE ESTERO LITU (TALCA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
sobre la urgente necesidad de construir un 
puente sobre el estero Litú que une a 
Pencahue con Tapihue. 

"Con esta obra, la población podrá con
tar con medios de transporte y se facilita 
en esta forma el acceso al caserío de Ta
pihue." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE TALCA 

y PENCAHUE (TALCA). 

, 
"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

a fin de que se llame a propuesta pública 
para dar comienzo a la pavimentación del 
camino de Talca a Pencahue, cuya exten
sión es de 16 kilómetros aproximada
mente." 

OBRAS DE REGADIO DE VALLE DE 

PENCAHUE (TALCA). 

"Al s·eñor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que imparta las instrucciones que 
correspondan a la Dirección de Riego pa
ra que se inicien a la mayor brevedad la 
ejecución de las obras de regadío del Va
lle de Pencahue conforme a los proyectos 
existentes." 

LOCAL PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

VILLA ALEGRE (LINARES). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
sobre la urgente necesidad de construir a 
la brevedad el Cuartel de Bombas de Vi
lla Alegre, provincia de Linares. 

"El Cuerpo de Bomberos de Villa Ale
gre no posee un Cuartel de Bombas que 
reúna las mínimas condiciones para que 
funcione una organización pública, como 
es Bomberos. Sólo cuenta con una vieja 
casa y un gran sitio donados por la Ilustre 
Municipalidad de esa ciudad." 

Del señor Baltra: 

PARALIZACION DE EMBARQUES DE PAPEL 

POR TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y Vicepresidente 
de CORFO, para hacerles presente que en
tre los trabajadores de INFORSA, en 
N acimiento, existe profunda inquietud y 
preocupación ante paralización de los em
barques de papel en el puerto de Talca
huano. 

"Temen que de prolongarse esta situa
ción pudiera afectarse el proceso mismo 
de la producción." 

PRIMER AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA PARA 

ESCUELAS DE PUERTO SAAVEDRA (CAUTIN). 

"A los señores Ministro de Educación 
Pública y Director de Educación Secun
daria, solicitándoles que las autoridades 
educacionales se preocupen de la situación 
de 48 jóvenes egresados de 8Q año, co
rrespondientes a las Escuelas NQs 11 y 1, 
misionales, de la localidad de Puerto Saa
vedra, que no tienen dónde proseguir sus 
estudios. Es necesario que las autorida
des señaladas ordenen la creación de un 
primer año medio para solucionar el pro-
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blema de esos jóvenes. Los colegios indi
cados cuentan con locales apropiados pa
ra albergar a esos estudiantes." 

CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA EN 

NACIMIENTO (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la urgente ne
cesidad de que se solucione a breve plazo 
el problema relacionado con el Centro de 
Enseñanza Media ubicado en la ciudad de 
Nacimiento, provincia de Bío-Bío. 

"Este Centro cuenta con un amplio y 
moderno edificio, con una capacidad ac
tual de 450 alumnos, pero la matrícula va 
haciéndose cada vez más escasa debido a 
que la juventud prefiere seguir cursos 
técnicos que la habiliten para trabajar en 
las industrias de la zona. 

"La comunidad y, en especial, el mu
nicipio de esa ciudad, presidido por el 
doctor Valencia, solicitan que el liceo se 
transforme en un Centro de Enseñanza 
Técnica con especialización en Mecánica y 
Electricidad y con cursos femeninos de se
cretariado. 

"En Nacimiento se teme, con fundadas 
razones, que el liceo se clausure y pueda 
perderse, por lo menos un tiempo, sin que 
el local se utilice en la enseñanza técnica 
a que me refiero más arriba." 

AGUA POTABLE PARA TRAIGUEN (MALLECO) 

y NEGRETE (BIO-BIO). 

"Al Director de Obras Públicas y a la 
Dirección de Obras Sanitarias, manifes
tándoles la necesidad de que esas autori
dades se preocupen del abastecimiento de 
agua potable de las ciudades de Traiguén, 
provincia de Malleco, y de Negrete, pro
vincia de Bío-Bío. 

"La falta de este vital elemento aca
rrea graves consecuencias especialmente 
para la salud de la abundante población 
infantil de esas ciudades, además de es
tar expuestas a los riesgos de siniestros 
con las consecuencias que es de imaginar. 

"Solicito 'de las autoridades correspon
dientes la pronta solución a esta grave si
tuación en las dos ciudades señaladas an
teriormente." 

JARDIN INFANTIL EN ESCUELA MIXTA N9 82, 

DE PITRUFQUEN (CAUTIN). 

"A la Directora de Educación Primaria 
y Normal, dándole a conocer la gran de
manda de matrículas para "kindergar
ten" en la Escuela NQ 82 Mixta de la 
ciudad de Pitrufquén debido a la abun
dante población infantil, lo que hace im
periosa la pronta creación del curso se
ñalado, a fin de satisfacer los anhelos de 
la comunidad." 

Del Reñor Carmona: 

REQUERIMIENTO A LA CORTE DE APELA

CIONES DE SANTIAGO POR INFRACCION A 

LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR DEL 

ESTADO. 

"A la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Santiago, para hacerle presente lo que 
sigue: 

"El jueves 11 del mes en curso, en el 
informativo de las 22 horas del Canal de 
Televisión, y con ocasión de cumplirse 
cinco años de los sucesos de "El Salva
dor", se hizo mención del infrascrito de 
la manera que consta en la versión que 
acompaño, tomada de la grabación del 
espacio en referencia. 

"En esa mención, como se desprende de 
su texto, se incurre en un claro delito de 
difamación e injuria, al pretender asignar
me, ante el juicio del público, una culpa
bilidad directa en los hechos menciona
dos. Asimismo, al inventarse un supuesto 
diálogo que habría tenido el infrascrito, 
entonces Ministro de Defensa Nacional, 
con el Jefe de la Zona de Emergencia, 
actual General de División don Manuel 
Pinochet S., se me calumnia al imputarme 
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participación directa en un presunto de
lito. 

"El hecho cometido por el autor del 
mencionado párrafo es constitutivo del 
delito previsto en el artículo 69, letra b) 
de la Ley de Seguridad del Estado, por 
lo que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del mismo cuerpo legal, 
vengo en solicitar del señor Presidente se 
sirva efectuar el requerimiento o denun
cia correspondiente en la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones de Santiago." 

ALZA DE PASAJES DE LAN. 

"A la Subsecretaría de Transportes, con 
el fin de solucionar favorablemente el pro
blema de aumento en el precio de los pa
saj es de LAN a Arica, que se elevarían 
en 20%. 

"Esta zona es atendida ~xclusivamente 
por dicha empresa y, no obstante ello, no 
se ha logrado la regularización de sus 
vuelos, causando serios problemas a sus 
residentes y a los planes turísticos loca
les. 

"En el caso de hacerse efectiva esta al
za, me permito solicitar que se recargue 
las tarifas de LAN al exterior y no las 
nacionales, ya que la ciudadanía no tiene 
otro medio expedito de conexión con el 
resto del país cuando requiere trasladarse 
de un punto a otro por motivos de salud, 
viajes de estudiantes, etcétera." 

Del señor Durán: 

CREACION DE PRIMER A~O MEDIO y DE

SIGNACION DE PROFESORES PARA ESCUELA 

FISCAL Y MISIONAL DE PUERTO SAAVEDRA 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole acceder a la petición 
formulada por los vecinos de Puerto Saa
vedra, provincia de Cautín, relativa a la 
creación de un primer año medio y a la 

designación de dos profesores para aten
der a 48 alumnos egresados del Octavo 
Año Básico de la Escuela Fiscal y Mi
sional de esa localidad. Esos educandos, 
por la precariedad económica de sus pa
dres, no tienen posibilidad de seguir sus 
estudios en otros establecimientos. 

"Existen los edificios para albergar a 
ese alumnado." 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN PUREN 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, para que tenga a bien consi
derar la petición formulada por la Aso
ciación de Pensionados del Servicio de 
Seguro Social sobre la construcción de vi
viendas en Purén, provincia de Malleco, 
ya que el problema habitacional en dicha 
localidad es desesperante y la insalubri
dad de las propiedades arrendadas no sa
tisfacen ni las mínimas condiciones de co
modidad." 

LocAL PARA PAGO DE PENSIONES EN 

PUREN (MALLECO). 

"A la- Dirección del Servicio de Seguro 
Social, con el objeto de que disponga de 
un local más apropiado, en Purén, para 
que los pensionados sean atendidos, en las 
fechas de cancelación de sus emolumentos, 
sin sufrir las inclemencias del tiempo." 

Del señor Foncea: 

INSTALACION DE TORRES REPETIDORAS EN 

CERROS GANADO Y MUTRUN DE 

CONSTITUCION (MAULE). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
señalar la urgente necesidad de que la 
Corporación de Fomento de la Construc
ción, por intermedio de ENDESA, otor
gue los fondos necesarios para la instala-
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ción y tendido de líneas en las torres re
petidoras que se ubicarán en los cerros 
Ganado y Mutrún, situados en el depar
tamento de Constitución, comuna del mis
mo nombre, provincia de Maule. 

"Cabe hacer presente que dicho depar
tamento, junto con ser uno de los para
jes más hermosos de nuestro país, es es
casísimo en recursos económicos. Por ello, 
se encuentra imposibilitado de solventar 
el enorme gasto que significan las insta
laciones antes mencionadas. Es así como, 
en la actualidad, a pesar del aporte efec
tivo de la comunidad a tan justificada as
piración, es una de las pocas localidades 
de esa zona que carece de televisión, im
prescindible medio de comunicación de 
masas." 

INTERNADO DE NIÑAS PARA GUALLECO 

(TALCA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el objeto de señalar la urgente 
necesidad de que se disponga la creación 
de un internado para niñas en la locali
dad de Gualleco, departamento de Curep
to, provincia de Talca. 

"Cabe hacer presente de que existe en 
dicha localidad, desde hace aproximada
mente dos años, un edificio en desuso que 
posee, al ser debidamente acondicionado, 
características inmejorables para el fun
cionamiento de un internado, que solucio
naría en gran parte el grave problema 
que se le presenta a la mayoría de las 
alumnas de la Escuela de Educación Ge
neral Básica NQ 4 de Curepto, ubicada en 
Gualleco, quienes, para poder estudiar, 
deben sortear grandes obstáculos deriva
dos de los accidentes geográficos existen
tes en esa zona, que en invierno, especial
mente, se hacen inaccesibles." 

CAMBIO DE UBICACION DE EDIFICIOS PU

BLICOS EN SAN JAVIER (LINARES). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, con el objeto de señalar 

la necesidad de que sea considerada la pe
tición planteada por la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos de San Javier en el 
sentido de que sea cambiada la ubicación 
asignada al edificio destinado al funcio
namiento de los servicios públicos de la 
comuna de San Javier, provincia de Lina
res, cuyos fondos se encuentran consulta
dos en el artículo 54 de la ley NQ 17.382. 

"Cabe hacer presente que en dicha lo
calidad existe una justificada inquietud 
derivada de la ubicación que se quiere 
dar al mencionado edificio, ya que ello 
significa en gran parte la inmediata de
molición de establecimientos destinados al 
comercio sanjavierino, los cuales difícil
mente podrían ser reemplazados, dando 
una imagen aún más desmedrada de San 
Javier, que se identifica por la carencia 
de edificaciones. 

"La solución propuesta por la organi
zación anteriormente citada consiste en 
ubicar dicho edificio en el costado oriente 
de la Plaza de Armas, en el sitio ocupado 
por la Gobernación. De esa manera, ade
más de satisfacer las aspiraciones de los 
habitantes de San Javier en general, se 
con sigui ría una notoria disminución en la 
pérdida de tiempo y una menor inversión 
que los requeridos en el caso de que se 
insista en construir el edificio en el te
rreno proyectado." 

Del señor Jerez: 

IMPORTACION DE VEHICULOS y CANCELA

CION DE DEUDA FISCAL A LAS 

MUNICIPALIDADES. 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"Dada la lentitud con que se procede 
respecto de la tramitación de importación 
de vehículos para las municipalidades de 
todo el país, de acuerdo a lo establecido 
en la ley 17.271, me permito solicitar al 
señor Ministro que se sirva ordenar, a 
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quien corresponda, dar mayor agilidad a 
los trámites exigidos para la internación 
de los vehículos y elementos necesarios. 

"Casi todos los municipios del país ca
recen de los elementos necesarios de tra
bajo, tienen que recurrir a la compra de 
ellos en el extranjero, pero se encuentran 
con las tramitaciones y operaciones de los 
organismos que actúan. Las dificultades 
con que se tropieza hace casi imposible ad
quirirlos. 

"Además, le ruego que se sirva conside
rar el cumplimiento de lo pactado respec
to de la cancelación de la deuda del Fisco 
a las municipalidades. Esta medida ven
dría a allanar las dificultades. 

"Ruego al señor Ministro que se sirva 
informarme de lo que se resuelva sobre 
el particular." 

REPARACION DE ALCANTARll..LADO DE 

ESCUELAS DE QUIRIHUE (~UBLE). 

"Al Director de Obras Sanitarias, en 
los siguientes términos: 

"Las escuelas de la localidad de Qui
rihue, provincia de Ñuble, están afrontan
do un grave problema: hasta ahora no se 
arregla su servicio de alcantarillado. Es
ta situación trae el peligro de que la Ilus
tre Municipalidad expida el decreto de 
clausura de esas escuelas por insalubres. 

"Ante este grave problema, se espera 
que en la temporada actual se efectúen 
los trabajos correspondientes, a fin de 
que ese problema se resuelva en forma 
definitiva y se evite la medida municipal 
ya dicha. 

"Ruego al señor Director que se sirva 
informarme de las medidas que adopte." 

AUTOMOVILES DE ALQUll..ER PARA 

SAN CARLOS (~UBLE). 

"Al señor Subsecretario de Transpor
tes, en los siguientes términos: 

"En sesión ordinaria del 19 de noviem
bre de 1969, la Ilustre Municipalidad de 
San Carlos acordó pedir a la Subsecreta-

ría de Transportes que reconsiderara la 
Resolución N9 522, fechada el 4 de sep
tiembre de 1969, referente a la dotación 
de autos de alquiler para la comuna de 
San Carlos, fijada en 30 vehículos, a fin 
de que fuera aumentada a 50. Esta peti
ción fue enviada por oficio N9 212, de 26 
de noviembre de 1969, y hasta ahora no 
ha tenido respuesta. 

"Ante esta situación, ruego al señor 
Subsecretario que se sirva tener a bien 
considerar la posibilidad de acoger favo
rablemente la petición expuesta e.n el pá
rrafo anterior, y, a la vez, emitir un in
forme que indique el número de automó
viles de alquiler fijado, a la fecha, para la 
comuna de San Carlos. 

"Le agradeceré que me informe lo que 
se resuelva sobre el particular." 

Del señor Lorca: 

TERMINACION DE HOSPITAL DE QUEMCHI 

(CHll..OE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública y 
al Subsecretario de la Vivienda, con el 
objeto de solicitarles la terminación del 
Hospital de Quemchi, provincia de Chi
loé. 

"Actualmente, dicho centro asistencial 
cuenta con la ambulancia y equipamiento, 
pero la construcción está detenida en la 
obra gruesa. 

"De más está agregar que es importan
tísimo este establecimiento hospitalario 
para la vasta población de esa localidad." 

TERMINACION DE ESCUELA NI? 101, DE 

AGUAS BUENAS (CHILOE). 

"Al señor Presidente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, solicitándole la terminación de la 
Escuela N9 101, ubicada en Aguas Bue
nas, Ancud, provincia de Chiloé, que fue 
construida por el esfuerzo de la comuni
dad. 
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"Dicho centro educacional tiene un edi
ficio de 226,27 metros cuadrados." 

SENDA TROPERA DESDE PUERTO RAUL MA

RIN BALMACEDA A LA JUNTA (CHILOE). 

"Al señor Director de Vialidad, consul
tándole acerca de los estudios de la senda 
tropera de Puerto Raúl Marín Balmaceda 
hasta La Junta (90 kilómetros). 

"Uno de los antecedentes que tengo en 
mi poder revela que~sería un trabajo rea
lizado junto con la comunidad." 

OBRAS DE AGUA POTABLE EN LOCALIDA

DES DE CHILOE. 

"Al señor Director de Obras Sanita
rias, con el fin de solicitarle que se envíen 
a la provincia de Chiloé, para realizar 
obras en Chacao, Quemchi, Queilén y Cu
raco de V élez, 12 mil metros de cañería, 
que hay en este momento en Puerto Montt 
y que no tendrían utilidad futura. Las lo
calidades citadas tienen gran necesidad de 
que se inicien, amplíen o terminen las ins
talaciones de agua potable." 

Del señor Luengo: 

PRIMER AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA PARA 

ESCUELA N9 30, DE LOS MUERMOS 

(LLANQUIHUE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica con la finalidad de que se disponga, 
a la brevedad posible, la creación del Pri
mer Año de Enseñanza Media en la Es
cuela N9 30 de la localidad de Los Muer
mos, provincia de Llanquihue. 

"La creación de este curso se hace in
dispensable, en una zona inhóspita, de 
crudo clima y en donde existen 60 niños 
en edad escolar, que tienen que debatirse 
en la disyuntiva de matricularse en Puer
to Montt o quedar sin ir a la escuela. 

"Los afectados, casi generalmente, son 
hijos de modestos hogares. Por su situa
ción se vienen preocupando las autorida
des administrativas de la zona, especial
mente el Subdelegado de Los Muermos, 
compañero D. José Gutiérrez, que ha via
jado varias veces a Santiago a exponer 
este problema, ante las esferas de Go
bierno." 

EQUIPAMIENTO DE HOSPITAL DE LOS MUER

MOS (LLANQUIHUE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se disponga el equipamiento del 
Hospital de Los Muermos, provincia de 
Llanquihue. Sólo se cuenta con el edificio, 
que fue obsequiado por el Club de Leones 
de la mencionada localidad. 

"Se hace indispensable equipar las sa
las con un mínimo de 30 camas, de acuer
do con la densidad de población, a fin de 
impedir el éxodo de enfermos a Puerto 
Montt, como lo ha representado ante las 
esferas de Gobierno el Subdelegado de 
Los Muermos, don José Gutiérrez. 

"Igualmente, se solicita la designación 
de médicos, auxiliares, enfermeras y per
sonal de servicios menores." 

Del señor Musalem: 

CONSULTAS SOBRE POLITICA DE SUBSIDIOS, 

RESERVAS INTERNACIONALES, CREDITOS y 
EMISION. 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, y de Hacien
da, para consultarles sobre las cuestiones 
siguientes: 

'(1) Indicación de los bienes y servicios 
que han estado o están siendo bonificados 
o recibiendo subsidio del Gobierno. 

"2) Costo de los subsidios o bonificacio
nes directas e indirectas en cada caso: 
pan, azúcar, Chilectra, Endesa, petróleo, 
FF. CC., E. T. C., etcétera. 
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"3) Qué porcentaje representan esas 
bonificaciones o subsidios sobre las tari
fas y precios de los servicios o productos 
que las reciben, al momento en que fue
ron otorgados. 

"4) Fuentes de recursos con que se es
tán pagando estas bonificaciones o subsi
dios, en cada caso. 

"5) Costo de la bonificación compro
metida con la locomoción particular. 

"6) Estado de reservas internacionales 
brutas y netas del Banco Central y del 
sistema bancario a fines de cada mes des
de octubre de 1970. 

"Nivel y desglose. Cómo variaron cada 
una de las partidas y explicación de las 
varia~iones. 

"7) Total de créditos directos del Ban
co Central a la Tesorería (Fisco) y cré
ditos del Banco Central a instituciones 
autónomas y en general del sector pú
blico. 

"8) Cantidad exacta de emisión y can
tidad de dinero para el sector privado y 
dinero total al 31 de octubre de 1970 y 
de mes a mes a la fecha, con el uso espe
cífico de ella." 

Del señor Pablo: 

PROBLEMAS DE EMBARQUES DE CARBON EN 

LEBU (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, con el fin de que se resuel
va a la mayor brevedad las peticiones 
planteadas por el Sindicato de Estibado
res de Lebu en memorándum dIrigido al 
Presidente de la República sobre proble
mas de embarque de carbón y destinación 
periódica de barcos carboneros a ese puer
to. 

"Las faenas portuarias de Lebu están 
paralizadas desde septiembre de 1970, lo 
que significa cesantía de 56 obreros por
tuarios y estibadores." 

Del señor Papic: 

LOCAL PARA INTERNADO DE ESCUELA HO

GAR DE HOMBRES N 63, DE PELCHUQUIN 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el fin de que se destinen los fon
dos necesarios para iniciar la construc
ción de un local para Internado en la Es
cuela Hogar de. Hombres NQ 63 de Pel
chuquín, provincia de Valdivia. 

"Este local está programado por la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, la que no cuenta con fon
dos para iniciar los trabaj os. En la actua
lidad, haciendo un gran esfuerzo, ese es
tablecimiento acondicionó tres salas de 
clases para que funcionara este internado 
que, propiamente, alberga a 140 niños, 
todos de escasos recursos y muchos de 
ellos sin familiares responsables, debido a 
fallecimientos o a disgregación del núcleo 
familiar. 

"Inoficioso sería resaltar la necesidad 
de este local después de exponer tales an
tecedentes." 

DONACION DE PREDIOS A FACULTAD DE 

MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD AUSTRAL, 

DE VALDIVIA. 

"Al señor Ministro de Agricultura, con 
el fin de que la Corporación de la Refor
ma Agraria pueda otorgar las facilidades 
necesarias para un trámite de donación 
de superficies agrícolas, ofrecida por dos 
agricultores de la provincia de Osorno -
la señora Ursula K. de Brethauer y don 
Ernesto Hott H.-, a la Facultad de Me
dicina Veterinaria de la Universidad Aus
tral de Valdivia. Los antecedentes respec
tivos ya deben encontrarse en poder de la 
Corporación. 

"Huelgan comentarios sobre la impor
tancia que esta donación significa para 
la Universidad Austral, especialmente pa
ra la Facultad agraciada, que le permiti-
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rá extender la docencia e investigación que se sirva disponer que se me proporcio-
con generales beneficios." nen las informaciones requeridas." 

SUBVENCION FISCAL PARA ESCUELA PAa

TICULAR MIXTA N9 5, DE IQUIQUE 

Del señor Valente: (TARAPACA). 

ANTECEDENTES SOBRE INSTALACION DE 

EMPRESAS PROVMAJSKA LTDA. y GINO 

ROSSI GRANARA EN ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se me envíen los anteceden
tes relacionados con las peticiones efec
tuadas por las empresas Provmaj ska 
Ltda. y Gino Rossi Granara, las cuales 
están solicitando instalarse en la ciudad 
de Arica. 

"La firma Provmajska Ltda. presentó 
en ese Ministerio todos los antecedentes 
para instalar una fábrica de máquinas y 
herramientas de indiscutible importancia 
para la zona norte y el país, ya que el 
mayor intercambio del producto que ela
bore está destinado al Mercado Común La
tinoamericano y, concretamente, al área 
andina. No ha sido posible que el Minis
terio resuelva sobre el particular. Me in
teresa conocer los antecedentes que impi
den una decisión de ese Ministerio. 

"La firma Gino Rossi Granara ha soli
citado, hace más de un año, instalarse con 
una fábrica de "cassetes" en Arica, de 
acuerdo con las disposiciones del Estatu
to de la Industria Electrónica. La Comi
sión Electrónica de CORFO estudia e~ta 
petición desde el 16 de octubre de 1970. 
No ha informado, primero, porque no ha
bía salido el Estatuto de la Industria; 
ahora tampoco informa, porque la Comi
sión Electrónica asegura que el Gobierno 
no ha fijado la política sobre esta mate
ria. Estimo que esto es burda tramitación. 
Por ello, agradeceré al señor Ministro 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, en los siguientes términos: 

"La Escuela Particular Mixta NQ 5, de 
Iquique, ubicada en calle Esmeralda NQ 
768, reconocida por el Supremo Gobierno 
como tal según Decreto NQ 5.112 de '30 
de agosto de 1944, ha servido y coadyu
vado a la labor educacional del Estado en 
esa ciudad por espacio de 36 años. 

"Esta escuela es atendida por la pro
fesora doña Rosa Céspedes Demarchi y 
ha preparado numerosas generaciones de 
estudiantes. 

"La señora Directora -que ha trabaja
do en esta escuela 36 años- me solicitó 
pedir al señor Ministro que se estudie la 
posibilidad de otorgar una subvención 
anual al establecimiento como una forma 
de paliar los gastos de mantención. 

"Conozco la eficaz labor escolar que de
sarrolla ese colegio como a su Directora. 
Por ello, ruego al señor Ministro acoger 
favorablemente esta petición." 

PROBLEMA DE AGUA POTABLE, AMPLIACION 

DE PUENTE Y CONSTRUCCION DE CANCHA 

DE ATERRIZAJE EN TALTAL (ANTOFA.

GASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en los siguientes términos: 

"El problema del abastecimiento de 
agua potable en Taltal es angustioso. Una 
de las posibilidades de mejorar este ser
vicio consiste en aprovechar el agua que 
corre por las cañerías que van desde el 
Pique 15,5, de Ferrocarriles del Estado, a 
la aducción de Agua Verde. Esta cañería, 
de 17 kilómetros de longitud, pertenece, 
según mis informaciones, al propietario 
de la Oficina Salitrera Flor de Chile. 



SESION 481il, EN 16 DE MARZO DE 1971 2731 

"El señor Gobernador de TaItal solicitó 
al suscrito que pida a ese Ministerio su 
intervención para que esa cañería no sea 
levantada, como parecen ser las intencio
nes del propietario de la Oficina Flor de 
Chile, y que, por el contrario, sirvan pa
ra abastecer a la población de Taltal de 
este elemento. 

"Otros problemas planteados por el se
ñor Gobernador de Taltal son los si
guientes: 

"Puente de entrada a Taltal.-Se trata 
de un puente muy angosto y en muy mal 
estado. Además está mal ubicado, pues se 
construyó en una curva muy peligrosa. 
Esto ha originado numerosos accidentes 
y constituye un peligro permanente para 
quienes deben transitar por ese lugar. El 
ensanche, la modificación del trazado o la 
construcción de una variante se puede ha
cer a costo muy bajo. Por ello, ruego al 
señor Ministro que se sirva instruir a 
Vialidad para que este problema se re
suelva a la brevedad posible. 

"Cancha de aterr'izaje.-EI servicio aé
reo es muy reducido en Taltal, no obstan
te lo difícil que es llegar por tierra a ese 
puerto. s'e solicita la ampliación del aeró
dromo, de 950 metros de pista, a 1.200 
para permitir el aterrizaje de aviones ma
yores. 

"Hago presente al señor Ministro que 
estos problemas fueron apreciados en to
da su magnitud por el señor S'ubsecreta
rio de ese Ministerio cuando visitó TaI
tal hace algunos días." 

COPIA DE DECRETO DE VENTA DE TERRENO 

EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"Don Antonio Gil Riera ha solicitado, 
por intermedio de la Oficina de Bienes 
Nacionales de Antofagasta, la venta del 
terreno que ocupa en la Zona Industrial, 
Lote NQ 1 de la Manzana 7, en donde está 
instalada su industria. 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
que se me envíe una copia del decreto de 
venta del sitio señalado." 

CONSTRUCCION DE CASA DE MENORES EN 

ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
en los siguientes términos: 

"El Supremo Gobierno está vivamente 
empeñado en resolver urgentemente el 
problema de los niños en situación irre
gular, incorporándolos, primero, al estu
dio, a la convivencia fraterna y, luego, al 
trabajo. 

"Los anhelos del Gobierno -que son 
compartidos por todos los chilenos- tro
piezan en diferentes dificultades que en
torpecen una acción rápida y eficaz pa
ra abordar con éxito este agudo problema 
que pervierte a nuestra niñez. 

"En virtud de una disposición legal pa
trocinada por el suscrito, la Junta de Ade
lanto de Arica deberá construir en esa 
ciudad una Casa de Menores para cobijar 
en ella a los menores de la zona norte que 
requieran esta atención. 

"Sin embargo, madurando esta idea, he 
creído necesario proponer al señor Minis
tro que se sirva disponer, si lo tiene a 
bien, designar una Comisión que celebre, 
con la Junta de Adelanto de esa ciudad, 
un convenio mediante el cual la Junta, con 
algunos aportes estatales, construya una 
gran unidad que considere salas cunas y 
jardines infantiles, escuelas, talleres pro
fesionales, internados, salas de juego y 
campos deportivos, salas de estudio, bi
blioteca, policlínica médico-dental y otras 
instalaciones para la atención de los me
nores en situación irregular. 

"El mandato legal que actualmente tie
ne la Junta para construir esta Casa de 
Menores, podría ampliarse con una cons
trucción mayor, mejor dotada, proyectada 
especialmente para cumplir estas finali
dades. En esta unidad podrían concen
trarse todos los menores en situación irre-
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guIar del país, especialmente los numero
sos niños que deambulan día y noche por 
las calles de Santiago y del resto del país, 
a quienes se les aseguraría un hogar, ali
mentación, estudios, una profesión y tra
bajo. 

"Tengo la seguridad absoluta de que el 
Consejo de la Junta de Adelanto acogerá 
esta proposición y el convenio con el Mi
nisterio de Salud Pública con especial be
neplácito e interés, dada la gran urgen
cia que hay para resolver uno de los pro
blemas más angustiosos de la niñez chi
lena." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En la hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Acuña. 

LEY DE DESARROLLO REGIONAL PARA LAS 

PROVINCIAS DE VALDIVIA, OSORNO Y 
LLANQumUE. 

El señor ACUÑA.- Deseo aprovechar 
el tiempo de que dispone el Comité de Se
nadores radicales para referirme a la im
portancia y trascendencia de una ley de 
desarrollo regional, la número 17.382, pu
blicada en el "Diario Oficial" el 6 de no
viembre de 1970, que beneficia a las pro
vincias de Valdivia, Osorno y Llanquihue, 
de extraordinario significado económico y 
social para toda la población de esa par
te del sur de Chile. Esta ley nació de un 
proyecto que redactamos el año pasado 
juntamente con el Honorable señor Iru
reta. 

Dicho cuerpo legal, concebido· en común 
en una etapa de trabajo fundamentalmen
te regional, para satisfacer profundos 
anhelos de los habitantes de esas tres pro
vincias, debimos "pelearlo", para emplear 
un término corriente, en forma extraor-

dinaria tanto en las Comisiones del Con
greso Nacional -especialmente en el Se
nado- como en los demás trámites legis
lativos. Este conjunto de artículos da for
ma a una ley que estructura dos consejos 
de desarrollo regional: el primero. abarca 
las provincias de Valdivia y Osorno, y el 
segundo, la de Llanquihue. Debimos des
plegar enormes esfuerzos para obtener la 
aprobación del proyecto, pues inclusive tu
vimos la oposición de los organismos téc
nicos del Gobierno anterior, fundamental
mente de la Oficina de Planificación Na
cional y también del Ejecutivo, el cual, 
después de aprobarse en ambas ramas del 
Congreso, lo vetó. Por consiguiente, debi
mos promover un movimiento de opinión 
para obtener el apoyo de diversos sectores 
políticos del Congreso y el rechazo del ve
to, a fin de satisfacerlos anhelos plan
teados en dicho cuerpo legal. 

La ley de Desarrollo Regional, destina
da fundamentalmente a efectuar una in
versión extraordinaria que permita pro
mover las diversas actividades económicas 
de la región para paliar el grave proceso 
de desempleo que afecta a las provincias 
mencionadas; a dar una estructura más 
adecuada a los recursos naturales de la 
zona aprovechando sus potencialidades 
propias, como igualmente a terminar una 
serie de obras públicas que estaban para
lizadas o que requerían recursos extraor
dinarios, se encuentra en plena ejecución, 
en plena marcha, gracias a que el actual 
Gobierno consignó en la ley de Presupues
tos los fondos para cumplir con lo dis
puesto en la ley 17.382. 

El artículo 126 de la ley de Presupues
tos, que otorga al Presidente de la Repú
blica la facultad de confeccionar el .plan 
de inversiones extraordinarias para el 
año 1971, dio lugar a que se reunieran las 
diversas autoridades de las tres provin
cias, encabezadas por sus intendentes e 
integradas por los funcionarios técnicos 
de las oficinas regionales de ODEPLAN 
y por representantes de diversos Ministe-
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rios, de municipalidades, de la CUT y de 
otras entidades de fomento de la produc
ción de la zona. Se estructuraron dos con
sej os regionales planificadores encarga
dos de realizar los planes de desarrollo. Y 
se estudió, repito, todo un conjunto de 
ideas destinadas a invertir de manera ade
cuada los recursos extraordinarios que 
consigna la ley en referencia para las tres 
provincias durante el año 1971 ascenden
tes a alrededor de 193 millones de escu
dos, aparte los fondos que la ley de Pre
supuestos otorga a los diversos Ministe
rios para esa misma región. Es así como, 
a fines de noviembre, el Ministerio de Ha
cienda dictó los reglamentos pertinentes 
para establecer la forma como conj uga
rían su acción los Comités Programado
res de Inversiones. Ya se constituyeron y 
están funcionando los Comités de De
sarrollo de Valdivia y Osorno, y de Llan
quihue, y se hizo la distribución de fon
dos para 1971. Ella arroja una inversión 
de 66 mil 70 millones de pesos en Valdi
via, 64 mil 97 millones de pesos en Osor
no y 62 mil 833 millones de pesos en Llan
quihue. Totaliza 193 millones de escudos, 
que representan la inversión total que ob
tuvimos en esta ley especial, que, sin du
da alguna, constituye, como lo han califi
cado unánimemente todos los organismos 
representativos de la zona, el esfuerzo le
gislativo más extraordinario que se haya 
realizado para dar impulso efectivo a las 
obras y al desarrollo económico-social de 
las tres provincias mencionadas. 

En el cuadro de las inversiones progra
madas para 1971, se consideraron diver
sas iniciativas en relación con los proyec
tos existentes elaborados por los organis
mos oficiales de los diversos Ministerios 
y servicios y, asimismo, urgentes inver
siones de tipo social que permitirán, como 
es natural, conjugar un esquema de inver
sión pública que producirá un impacto ex
traordinario en dichas provincias. 

Por ejemplo, el Comité Programador de 
Inversiones de Llanquihue ha confeccio-

nado una tabla de inversiones que incluye 
un programa extraordinario de urbaniza
ción y vivienda en toda la zona, por 49 mi
llones 980 mil escudos, a través de la Cor
poración de la Vivienda y de otros orga
nismos dependientes del Ministerio res
pectivo. Esta inversión cercana a los 50 
millones de escudos permitirá abordar ca
si en su integridad, en la provincia de 
Llanquihue, la solución de los problemas 
sociales más urgentes que desde hace años 
afectan a la zona y que, lógicamente, tie
nen extraordinaria incidencia en el nivel 
de vida-de miles de modestos pobladores 
que carecían de techo adecuado o de un si
tio urbanizado donde llevar su existen~ia 
con las mínimas exigencias sanitarias. 

Las cantidades por invertir, aparte los 
fondos consignados en los presupuestos 
ordinarios del Ministerio de la Vivienda, 
pel~mitirán realizar trabaj os de extraor
dinaria importancia que, repito, benefi
ciarán a miles de pobladores de la provin
cia, desde el momento en que, mediante 
ellos, se da solución casi integral a los 
mínimos anhelos de aquellos pobladores 
que vivían hacinados en poblaciones ca
Hampas o en terrenos sin urbanizar. 

Asimismo se plantea la inversión de 900 
mil escudos destinados a programas de in
seminación artificial, que realizará el Ser
vicio Agrícola y Ganadero. 

De igual manera se destina un millón 
335 mil escudos a postas médicas rurales 
que permitirán prestar asistencia sanita
ria y atención médica, fundamentalmente, 
a los pobladores de centros rurales. 

También se propone invertir 5 millo
nes de escudos en programas de turismo: 
construir o habilitar balnearios populares 
y llevar a cabo estudios sobre los mismos 
que permitan establecer, mediante otros 
sistemas, centros de recreación en balnea
rios populares. 

Se invertirá un millón 626 mil escudos 
en la electrificación rural, por medio de 
cooperativas de electrificación de la zona. 

Por otra parte, se destinarán en la pro-
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vincia de Llanquihue 390 mil escudos a 
investigaciones ecológicas de los recursos 
del mar que serán realizados por la Uni
versidad Austral y ODEPLAN; 372 mil 
escudos a programación rural, por inter
medio de INACAP; un millón de escudos, 
a estudios tecnológicos en el sector pes
quero; 600 mil escudos a estudios de fac
tibilidad del complejo industrial madere
ro de la zona; y 1.620.000 escudos a es
tudios de proyectos de reforestación, Plan 
Ñadis e industria anexa maderera. 

Todas estas cifras dan en total para 
este año una inversión de 62 millones 833 
mil escudos en la provincia de Llanqui
hue. 

Por su parte, la destinación de 64 mi
llones 97 mil escudos a la provincia de 
Osorno, en 1971, permitirá llevar a cabo, 
de acuerdo con el programa de inversio
nes, una acción extraordinariamente po
sitiva en diversas áreas de la economía. 
Así, por ejemplo, en el rubro industria -
subproductos del matadero se invertirán 
un millón 500 mil escudos; un millón 200 
mil escudos para el parque industrial; 400 
mil escudos en establecimientos y locales 
fijos para expositores de la pequeña in
dustria artesanal; dos millones de escu
dos, en establecimiento de curtiembres pa
ra cueros finos; 800 mil escudos en una 
industria destinada a aprovechar los pro
ductos y subproductos del ganso; 800 mil 
escudos en fábricas de quesos procesados 
y un millón en créditos a pequeñas in
dustrias artesanales. 

En el rubro agropecuario, se pretende 
invertir este año, 100 mil escudos en cul
tivos artificiales para obtener un mayor 
aprovechamiento de los productos del 
mar, especialmente choritos, en la zona 
costera de Osorno. Asimismo, por inter
medio del Servicio Agrícola y Ganadero 
se invertirán también dos millones de es
cudos en la reforestación de la localidad 
de San Juan de la Costa, zona agrícola po
brísima, de pequeños minifundistas. Ello 
permitirá reforestar aproximadamente 

dos mil a tres mil hectáreas y mej orar las 
actividades de esa zona. Igualmente se 
crea un rubro importante en la economía 
regional a largo plazo, sin perjuicio de 
dar trabajo a gran cantidad de gente que 
actualmente carece de ingresos que le per
mitan vivir con una mínima estabilidad 
social. 

En el rubro turismo, se invertirán 300 
mil escudos en la habilitación y construc
ción de "campings"; 500 mil escudos en 
la habilitación de balnearios, y 7 millones 
de escudos en el Parque Nacional Puye
hue, recinto de extraordinaria belleza don
de se proyecta realizar una serie de obras 
destinadas a dar al lugar la categoría y 
proyección, no sólo nacionales, sino que 
internacionales que debe tener para esti
mular el desarrollo turístico de una zona 
donde se advierte una gran afluencia de 
extranjeros, fundamentalmente argenti
nos, durante la temporada de veraneo. Asi
mismo se pretende invertir 4 millones 300 
mil escudos en créditos de fomento turís
tico para la habilitación de pequeños ho
teles o moteles que permitan dar mayor 
atracción a la zona. 

En el rubro vialidad se llevarán a ca
bo, a base del proyecto que estaba en es
tudio o ya realizándose, cuatro obras de 
extraordinaria importancia regional. En 
efecto, se invertirán 9 millones de escu
dos en la pavimentación de 22 kilómetros 
del camino Cuatro Vientos a Puerto Oc
tay, ruta de mucha trascendencia; 9 mi
llones de escudos en la pavimentación de 
15 kilómetros del camino Osorno-Puerto 
Octay-Quilanto; sin perjuicio de las pro
puestas públicas, ya adjudicadas, de apro
ximadamente 10 kilómetros de esta mis
ma ruta, por parte del Ministerio de Obras 
Públicas; 8 millones 250 mil escudos en 
la pavimentación de 15 kilómetros más, 
aparte lo que está construido hasta Entre 
Lagos, en el camino internacional de Osor
no a Argentina por Puyehue, ruta de ex
traordinaria importancia que nos comu
nicará con el vecino país de manera más 
expedita y que ya está permitiendo una 
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enorme movilidad de turistas extranje
ros hacia nuestro país, que lógicamente 
tonifica la economía de la zona; y 4 mi
llones 700 mil escudos para pavimentar 
siete kilómetros del camino de Osorno a 
Bahía Mansa, Maicolpué y Pucatrihue, zo
na costera de la provincia de Osorno de 
extraordinaria significación social por es
tar en ella los balnearios populares de la 
ciudad de Osorno. 

En el rubro equipamiento se invertirán 
2 millones de escudos en la construcción 
de terminales de buses; 3 millones, en la 
habilitación de la escuela Las Vegas, en 
el sector Rahue Alto (Osorno) , escuela 
que tendrá condiciones especiales y que 
ha sido recomendada por organismos gre
miales responsables, y por los profesores 
de la zona, por ser un punto de atracción 
de la población escolar. Asimismo se in
vertirán 7 millones 400 mil escudos para 
dar este año el impulso final -en el pró
ximo se pretende terminar la obra- al 
centro hospitalario de Osorno, que es un 
edificio cuya terminación se viene poster
gando durante muchos años. Actualmen
te se encuentra en funciones, pero reque
ría de una inversión extraordinaria para 
ser colocado en funcionamiento, lo cual 
beneficiará a toda la población, pues allí 
se atenderán todos los problemas relativos 
a la salud, cuya solución no era del todo 
satisfactoria en la zona por falta de ele
mentos para atender de manera más ex
pedita a la población de la provincia de 
Osorno. 

En el rubro aportes regionales para el 
turismo, se establece la inversión de 500 
mil escudos y 50 mil escudos para el estu
dio del proyecto de parques. Todo esto to
taliza una inversión de 64 millones 300 mil 
escudos en la provincia de Osorno. 

En el programa de inversiones para la 
provincia de Valdivia, en conformidad al 
estudio que se ha realizado, figura la aten
ción de diversos rubros o actividades eco
nómicas de la zona. Así, por ejemplo, en 
el rubro industria se invertirán dos millo
nes de escudos en la fundición regional; 

800 mil escudos en una fábrica de bolsas y 
mangas de polietileno; 500 mil escudos. en 
fábricas de "pickles" y vinagres, y 400 
mil en un local fijo de exposición de la 
pequeña industria artesanal. 

En el rubro agropecuario, se invertirán 
200 mil escudos en el cultivo artificial de 
mitílidos y 300 mil en la crianza artifi-
cial de salmónidos. . 

En el rubro turismo se invertirán 480 
mil escudos en restauración de monumen
tos históricos; 300 mil, en construcción y 
habilitación de "campings"; 500 mil en la 
construcción y habilitación de balnearios: 
un millón en la Hostería Terminal Costa
nera; 4 millones 600 mil en habitaciones 
turístico-estudiantiles, a través de la Uni
versidad Técnica; 6 millones en habitacio
nes turístico-estudiantiles, por medio de la 
Universidad Austral; un millón 500 mil en 
lancha municipal de turismo; 700 mil en 
otra lancha municipal de turismo. 

En el rubro vialidad se pretende dar un 
impulso extraordinario a obras vitales de 
la zona reclamadas reiteradamente por la 
ciudadanía y por las autoridades de la re
gión. Por ejemplo, se establece la inver
sión de 8 millones 550 mil escudos en el 
camino de San José a Mehuín, que condu
ce a un balneario y a una caleta pesquera 
en esta zona extraordinariamente bella de 
la provincia de Valdivia; 7 millones 152 
mil escudos, en el camino de Panguipulli 
a Choshuenco; 8 millones 250 mil, en el ca
mino de Río Bueno a Lago Ranco; un mi
llón en el Camino de Circunvalación del 
Lago Ranco; 320 mil, en el camino de Pi
rihueico a Puerto Fuy; 350 mil en el ca
mino complejo Hua-Hun - Corral; dos mi
llones, en la construcción de un puente so
bre el río Cruces. 

En el rubro equipamiento, se propone 
una inversión de 10 millones de escudos 
para terminar definitivamente el comple
jo hospitalario de la ciudad de Valdivia. 
Se ha pretendido llevar a cabo esta inver
sión con los recursos de esta ley en aten
ción al hecho de que éste es un problema 
de importancia y trascendencia social que 
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no admiten discusión ni requieren mayo
res argumentos, porque todos sabemos que 
en Valdivia funciona una escuela de me
dicina. Sabemos también que el problema 
de la atención médico-hospitalaria en la 
zona afronta I?erias dificultades como con
secuencia de que desde 1962 a la fecha es 
poco lo que se ha hecho por superar el 
problema de dotación de camas en el cen
tro hospitalario correspondiente. Se da el 
caso paradójico de que en la actualidad 
existen menos camas que en 1960. 

También se invertirá un millón de es
cudos en la estación de Ferrocarriles del 
Estado, y se aportarán dos millones a la 
Sociedad de Remodelación y un millón más 
a ese mismo objeto, conforme a las ideas 
elaboradas en la región. 

En el rubro vivienda, se aportan algu
nas sumas, sin perjuicio del programa ex
traordinario del Ministerio respectivo. Así, 
por ejemplo, hay una inversión de un mi
llón 700 mil escudos para construir cien 
viviendas económicas en La Unión; 680 
mil, para construir 40 viviendas económi
cas en Panguipulli; 610 mil escudos para 
ampliar 30 viviendas en Choshuenco; 310 
mil, para saneamiento en Choshuenco; 
204 mil escudos para 12 viviendas econó
micas en Paillaco; un millón 20 mil escu
dos para 60 viviendas económicas en Fu
trono; 425 mil, para 25 viviendas econó
micas en Los Lagos; 680 mil para 40 vi
viendas económicas en San José; 510 mil, 
para 30 viviendas económicas en un sec
tor de una aldea de pescadores en Mehuín; 
110 mil escudos, para 10 viviendas econó
micas en Lago Ranco; 680 mil para 40 vi
viendas económicas en Corral, y 425 mil, 
para 25 viviendas económicas en Niebla. 
El total de la inversión en la provincia de 
Valdivia asciende a 66 millones 70 mil es
cudos. 

La ciudadanía de la zona ha recibido 
con extraordinaria satisfacción las infor
maciones respecto de las inversiones de 
la ley 17.372, que -repito- constituyen 
un esfuerzo regional de enorme importan
cia, destinado a satisfacer los anhelos de 

dar solución a problemas que afectan a. 
la región. También es de conocimiento pú
blico que, desde hace varios años, existe 
allí un bolsón de cesantía que afecta fun
damentalmente a los habitantes de Val
divia, Osomo y Puerto Montt. Inclusive 
se ha producido un significativo despla
zamiento de trabajadores hacia la capi
tal. Ello sucede hasta en la temporada de 
verano, cuando numerosas personas han 
emigrado a la República Argentina para 
trabajar en tareas de temporada, como 
recolección de fruta en la provincia de 
Río Negro. 

Por tales razones asignamos especial 
trascendencia a esta ley y a su adecuado 
cumplimiento. El Senador que habla, co
mo uno de sus autores, juntamente con el 
Honorable señor Irureta, desea manifes
tar su satisfacción por la forma como se 
está aplicando, pues concebimos esta he
rramienta legal, principalmente, como una 
palanca para promover el desarrollo eco
nómico y social de la zona, incentivar el 
aprovechamiento de los recursos natura
ls derivados, específica y fundamentalmen
te, del rubro agropecuario, y para montar 
actividades industriales o trabajos de in
fraestructura que permitan la utilización 
integral de las riquezas de la tierra en esa 
región. Asimismo, la instalación de indus
trias relacionadas con la producción agro
pecuiaria, que permitan aumentar los in
gresos de los trabajadores de esas tres pro
vincias, en especial de los pequeños y me
dianos agricultores, a fin de que puedan 
elevar su nivel de vida y su bienestar so
cial. 

Junto con expresar mi complacencia, 
debo manifestar que las tareas que se pon
drán en ejecución en 1971, si bien es cier
to no son completas ni constituyen todo 
cuanto se desea que se haga, de todas ma
neras tiene trascendencia extraordinaria 
porque se han emprendido sobre la base 
de los proyectos existentes. Sin duda al
guna, en 1972, año en que los Consejos 
Programadores de Inversiones de Valdi
via y Osorno y el de Llanquihue, de acuer-
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do con la representación que tienen, po
drán comenzar a elaborar sus planes de 
inversión para el próximo año, llevarán a 
cabo una tarea todavía más significativa. 
Ello tendrá, tal vez, mayor significación 
para la zona sur y sus habitantes, sobre 
todo porque contarán con mayores recur
sos que los programados en los presupues
tos ordinarios de las diferentes regiones 
del país. 

Es indudable que podrían proponerse 
muchas otras ideas para corregir algunos 
errores que pudieran haberse cometido. 
Por ejemplo, es conveniente que el Comi
té Programador y la Oficina de Planifi
cación Nacional tengan la posibilidad, en 
el transcurso de este año, de abordar al
gunas obras o actividades industriales que 
se encuentran paralizadas. Debo mencio
nar de manera especial que, en la ciudad 
de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, 
está inactiva la Sociedad Pesquera Llan
quihue, organizada mediante aportes re
gionales, la cual permitió instalar, contan
do con la asesoría técnica de la CORFO, 
un pequeño complejo industrial para apro
vechar las especies marinas y exportar fi
letes de merluza y harina de pescado. Es
ta actividad -repito- se encuentra pa
ralizada por falta de capital de explota
ción. Me parece que ODEPLAN debiera 
aprovechar este esfuerzo regional, por 
cuanto se han montado un pequeño frigo
rífico y otras intalaciones. Incluso se im
portaron maquinarias de Alemania. Tal 
vez con dos o tres millones de escudos po
dría ponerse en funcionamiento nueva
mente esa industria, que tiene vastas pro
yecciones para la zona, ya que centenares 
de pequeños pescadores artesanales con
tarían con trabaj o estable suministrando 
la materia prima. 

Es conveniente también que la Oficina 
de Planificación Nacional destine recur
sos para terminar la construcción de la 
Hostería de Frutillar, cuya obra gruesa 
fue levantada gracias al esfuerzo munici
pal, que empleó en ella varios centenares 
de millones de uesos. Infortunadamente, 

faltan las terminaciones, las cuales no han 
podido llevarse a cabo hasta la fecha por 
no haberse contado con colaboración eco
nómica de los organismos técnicos; HON
SA y la Corporación d" Fomento. Reitero 
la necesidad de contar con los fondos que 
permitan entregar esa hostería al servi
cio de la zona, la cual reviste indiscutible 
importancia turística. 

Reitero mi satisfacción por la forma co
mo el Gobierno está aplicando esta ley, y 
creo que la ciudadanía de las provincias 
de Valdivia, Osorno y Llanquihue está per
fectamente consciente de que esta herra
mienta legal tendrá importantes repercu
siones sociales, pues promoverá la insta
lación de complejos económicos e indus
triales que absorberán la mano de obra ce
sante, dará estabilidad a miles de perso
nas y beneficiará a toda lo población. Los 
trabaj adores podrán laborar este año en 
las actividades industriales que se promue
van y en obras de infraestructura, en las 
poblaciones, en los establecimientos hos
pitalarios que se levantarán, todo lo cual 
dinamizará el proceso económico y elevará 
el nivel de vida de quiene~ no tenían tra
bajo estable o estaban cesantes contra su 
voluntad. 

Por último, solicito oficiar a la Presi
dencia de la República, a fin de que la Ofi
cina de Planificación Nacional tome debi
da nota de algunas sugerencias que he he
cho, con el propósito de atender en for
ma más completa e integral a los proble
mas pendientes en la zona, para que, por 
medio de los recursos consignados en la 
ley, de la cual soy uno de los autores, pue
da cumplirse la finalidad prevista al re
dactarla. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Comunista, 
ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El siguiente turno corresponde al Co

mité Democratacristiano. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Irureta. 

El señor IRURETA.-Deseo referirme 
brevemente a la reciente intervención del 
Honorable señor Acuña. 

Junto con expresar mi complacencia 
por el hecho de estar en pleno funciona
miento el mecanismo financiero creado por 
la ley de Fomento de las Provincia~ de 
Valdivia, Osomo y Llanquihue, la cual me 
correspondió patrocinar juntamente con 
el señor Senador y que contó además con 
el apoyo de- todos los parlamentarios de la 
zona, de los municipios y organizaciones 
regionales, debo manifestar mi preocupa
ción al comprobar, por el detalle leído por 
el Honorable señor Acuña, que la inver
sión programada ha sido cubierta en gran 
parte con los recursos de esta ley en cir
cunstancias de que muchas obras debieron 
haberlo sido con fondos ordinarios del Mi
nisterio de Obras Públicas, de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, etcétera. 

El objetivo principal de dicho cuerpo 
legal era impulsar las actividades produc
toras de las provincias mencionadas me
diante el desarrollo industrial de la región 
y la absorción de la cesantía. Debemos re
cordar que las industrias básicas de la zo
na son la ganadería, la pesca, el turismo 
y la madera. 

Desgraciadamente, este año no estaban 
en funcionamiento los Comités Programa
dores de Inversión de Valdivia y Osomo y 
de Llanquihue, de modo que fue el Ejecu
tivo quien programó directamente las in
versiones. Espero que en el plan de inver
siones de 1972, año en que dichos comités 
estarán ejerciendo plenamente sus atri
buciones, los fondos se inviertan con cri
terio más adecuado a las necesidades de 
desarrollo de la zona, y no se distraiga 
gran parte de ellos en satisfacer necesi
dades que debieran ser cubiertas por el 
Presupuesto, con los fondos de diversos 
Ministerios y servicios públicos, tal corno 
se hace con el resto de las provincias. 

U no de los artículos más importantes de 
la ley dispone, precisamente, que los re
cursos destinados al desarrollo de la zona 
no serán en ningún caso sustitutivos del 
presupuesto anual de Obras Públicas, y 
que los fondos para efectuar estas labo
res en esas tres provincias no deben ser 
inferiores a los del año anterior conside
rando el porcentaje de desvalorización de 
la moneda. 

Reitero mi preocupación ante el hecho 
de que gran parte de esos rondas hayan 
contribuido a cubrir déficit del presupues
to ordinario de diversos ministerios y ser
vicios públicos. 

Por eso, solicito oficiar al señor Minis
tro de Obras Públicas para que se sirva 
informar sobre el monto de las inversio
nes en obras públicas, con recursos ordi
narios de ese Ministerio provenientes de 
la ley de Presupuestos y de diversas leyes 
especiales en las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, en 1970, y a cuán
to alcanza la inversión programada, con 
esos mismos recursos ordinarios y con 
otros derivados de diversas leyes especia
les, para el año 1971, en esas mismas pro
vincias. Este antecedente nos permitirá 
medir en qué proporción las inversiones 
que debieron ser cubiertas con recursos 
ordinarios del Ministerio de Obras Públi
cas, lo fueron con fondos extraordinarios 
de la ley de fomento de esa región, lo que 
está expresamente prohibido por dicho 
texto legal. 

OPERACIONES DE VENTA DE COBRE. 

El señor IRURETA.-En seguida, de
bo referirme a diversas alusiones -por 
llamarlas del modo menos desagradable
de que he sido víctima en los últimos días 
a raíz del discurso que pronuncié en el 
Senado en la sesión del miércoles 10 de 
marzo. 

Hace algunos días revelamos en esta 
Sala las verdaderas dimensiones del es
cándalo del cobre. Dej amos en claro que, 
j unto a la responsabilidad que cabe a tra-
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ficantes internacionales en este escánda
lo, debía investigarse también la que co
rreslJonde a determinados personajes crio
llos. 

En esa misma sesión pedimos oficiar a 
la Cámara de Diputados, a fin de que se 
constituyera una Comisión Investigadora, 
y también a la Corte Suprema, para qpe 
la investigación judicial no sólo se extien
da a los delitos que tipifica la ley de Se
guridad Interior del Estado, sino también 
a cualquier otro hecho que aparezca con 
caracteres de delito de acuerdo con las le
yes vigentes. 

Posteriormente, han aparecido en órga
nos de prensa, documentos, entrevistas y 
declaraciones que cOilfirman aún más lo 
que sostuvimos en este Senado en la se
sión del miércoles 10 de marzo. 

Acorralados y nerviosos; incapaces de 
responder claramente, algunos parlamen
tarios de Gobierno y órganos de prensa 
oficialista se lanzaron de inmediato en 
una campaña de insultos, calumnias y gro
serías en contra de la Oposición y, par
ticularmente, en contra mía. Todas estas 
inj urias, que no logran ocultar la verdad 
de los hechos, son un fiel retrato de la ba
ja catadura de individuos que no saben 
comportarse con dignidad frente a las res
ponsabilidades que tienen en sus manos. 

Esta campaña de injurias y de calum
nias, por las cuales me he querellado ante 
los tribunales de justicia, es parte del sis
tema de amedrentamiento con que se pre
tende acallar a los sectores de Oposición 
y destruir nuestro sistema democrático y 
las libertades fundamentales de todos los 
chilenos. Al ejercicio legítimo de la opo
sición democrática, se responde con ame
nazas, insultos y calumnias. Y esto no só
lo se hace contra los dirigentes de la Opo
sición. Es el mismo sistema que se em
plea contra las mujeres, contra los Ü'al;a
jadores, contra los campesinos y los po
bladores, en los centros de madres, sindi
catos y juntas de vecinos. 

Es todo un sistema de amedrentamien
to montado liara aplastar a quienes no 

piensan como los grupos que hoy gobier
nan en Chile. Por nuestra parte, reitera
mos una vez más que nada ni nadie; que 
ninguna amenaza, ninguna calumnia, nin
guna ,injuria, 'nos apartarán de nuestros 
deberes. N o toleraremos que se silencie al 
pueblo de Chile, cualesquiera que sean las 
consecuencias personales que esta conduc
ta nos acarree. 

Es un hecho claro que la estrategia de 
los grupos oficialistas y de su prensa con
siste en aplastar, por medio de la injuria 
y la calumnia, a quienes no piensan como 
ellos. Que Chile entero los juzgue a ellos 
y a nosotros, que durante seis años ga
rantizamos en este país la plena vigencia 
de los valores democráticos. 

Ahora, señor Presidente, quiero r~ferir
me a una calumnia que se ha lanzado en 
'estos días en contra del Senador que ha
bla. 

En lugar de contestar nuestras aCl'l.sa
ciones, se ha pretendido acusarme a mí de 
ser socio del abogado Nicolás Babarovic, 
representante en Chile de diversas empre
sas pertenecientes al Estado yugoslavo. 

De esta calumnia se han hecho porta
voces aquí el Senador Carlos Altamirano, 
un injuriador profesional, y la prensa y 
radios oficialistas en diversas ocasiones. 
Incapaces de destruir nuestras acusacio
nes, contestan con calumnias. 

Por esta razón quiero dejar constancia 
de los siguientes hechos. 

1) Fui compañero de Nicolás Babaro
vic en la Universidad. No éramos del mis
mo curso, pero estudiábamos en una mis
ma época en la Facultad de Derecho. Des
de hace más de veinte años mantengo re
laciones de amistad con él y con su her
mano Jorge. Jorge Babarovic es un perio
dista prestigioso residente en lVIagallanes. 
No acostumbro negar a mis amigos en 
ninguna circunstancia. 

2) Nunca he tenido oficina ni estumo 
de abogado en común con don Nicolás Ba
barovic. Tuvimos algunas relaciones pro
fesionales hace cerca de quince años. Des
pués él se dedicó a los negocios, pasando 
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a ser representante de firmas yugoslavas, 
actividad cuya legitimidad nadie le ha dis
cutido. 

3) Nunca he participado en actividades 
comerciales con Nicolás Babarovic. Nun
ca he sido su socio o asociado ni he tenido 
interés o participación en sus negocios. 

4) En cuanto a las relaciones profesio
nales que tuve con Nicolás Babarovic ha
ce cerca de quince años, ellas se refirieron 
a algunos juicios que defendimos en co
mún, y son, por lo demás, habituales en
tre todos los abogados. Las he tenido a lo 
largo de mi vida profesional con diversos 
colegas, y a modo de ejemplo puedo se
ñalar aquí que también las tuve en esos 
años con mi colega y amigo el abogado 
Daniel Vergara, actual Subsecretario del 
Interior, de filiación comunista. Más aún, 
cuando fui elegido Diputado en 1965 y se 
me hizo imposible seguir atendiendo mi 
estudio en forma adecuada, solicité al abo
gado Daniel Vergara -considerando su 
capacidad profesional- atender algunos 
clientes míos, lo que hizo a entera satis
facción de éstos. Nunca fui, por lo demás, 
abogado de grandes empresas. Pertenez
co a esa legión de abogados modestos que 
se ganan la vida defendiendo a personas 
de pequeños y medianos recursos. Nunca 
fui abogado de empresas imperialistas, ni 
solicité que se aplicara la ley de Defensa 
de la Democracia a dirigentes sindicales, 
como consta que lo hizo el Senador Alta
mirano en sus tiempos de abogado bur
gués. 

Dejo, pues, en claro que no me liga nin
gún vínculo de intereses profesionales ni 
comerciales con don Nicolás Babarovic, el 
cual está ligado a empresas pertenecientes 
al Estado yugoslavo. La única relación que 
mantengo con él y con su hermano es la 
de la amistad. 

Por lo demás, señor Presidente, en los 
tiempos del colegio y la Universidad, to
dos hacemos amistades para toda la vida. 

Yo no soy el único compañero y amigo 
del abogado Nicolás Babarovic. Quiero se
ñalar aquí que el actual Ministro de Mi-

nería, Orlando Cantuarias, fue compañero 
del mismo curso con Nicolás Babarovic y, 
según entiendo, mantienen hasta ahora 
una buena amistad. Y, sin embargo, ¿se 
atrevería algún parlamentario de Gobier
no a insinuar que ese compañerismo de 
estudios y que esa amistad entre Babaro
vic y Cantuarias hace sospechoso al Go
bierno de favoritismos hacia las empre
sas que representa Babarovic? ¿ Cómo no 
ven, los que en vano pretenden calumniar
nos, que por este camino se puede llegar 
muy lejos, en perjuicio, no de nosotros, 
sino de ellos mismos? 

En nuestra Administración, a don Ni
colás Babarovic no le iba bien en sus ne
gocios con el Estado chileno. Se quejaba 
de que tenía dificultades hasta para con
seguir audiencias ante las autoridades del 
sector minero del Gobierno. Y sus amigos 
no podíamos ayudarle ni siquiera a con
seguir esas audiencias, porque cuidábamos 
hasta en esos detalles nuestra conducta 
como parlamentarios de Gobierno. Sabía
mos muy bien que había que mantener 
una conducta estricta en todo sentido, en 
especial con nuestros amigos. 

Sin embargo, empieza su gestión la ac
tual Administración y una firma repre
sentada por don Nicolás Babarovic gana 
una propuesta para comprar 9.000 tone
ladas de cobre. No son democratacristia
nos los que otorgaron esa propuesta: son 
funcionarios de confianza de esta Admi
nistración, de modo que si se quiere cues
tionar al señor Babarovic, no es a noso
tros, sino al Gobierno a quien hay que pre
guntarle de qué se trata y qué se persi
gue. 

Aclarado, pues, el hecho de que fue es
te Gobierno y no la Democracia Cristiana 
quien otorgó esa propuesta, ¿ por qué no 
hablamos claro? Si los sectores guberna
mentales tienen alguna duda sobre la co
rrección de la propuesta, ¿ por qué no la 
investigan y revisan? Esto es más claro 
que lanzar calumnias inútiles contra no
sotros. 

Este es el problema y esto deja en cla-
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ro la perfidia y la necedad de una calum
nia que se destruye por sí sola. 

Quiero decir finalmente que, al ser ele
gido Diputado, en 1965, hice declaración 
jurada de mis bienes por orden del Par
tido Demócrata Cristiano. Copia de esa de
claración jurada se entregó a la Secreta
ría de la Cámara de Diputados en 1965. 
Pueden revisarla mis detractores. Ahí ve
rán que era y sigo siendo un hombre po
bre. 

Señor Presidente, seguiremos adelante 
hasta que se haga plena luz en el escán
da19 del cobre, hasta que se aclare todo lo 
relacionado con los complotadores inter
nacionales y también con los personajes 
criollos que aparecen comprometidos. 

Desde hoy la Cámara de Di putados ha 
tomado en sus manos la investigación co
rrespondiente. 

Esperamos, también, que se am111íen las 
facultades del Ministro sumariante, señor 
Meersohn, y que se haga plena luz en tor
no de este escándalo. 

Mientras tanto, tenemos otra preocupa
ción fundamental: participaremos activa
mente, como lo hicimos en el Senado, en 
el despacho del proyecto destinado a com
pletar la nacionalización de la gran mine
ría del cobre. Mienten quienes dicen que 
hemos entorpecido el despacho de esa ini
ciativa: hemos concurrido con nuestros 
votos a mejorarla y a despacharla en es
ta Corporación, y haremos 10 propio en la 
Cámara de Diputados. 

Además, exigiremos el establecimiento 
de normas que aseguren, no sólo una alta 
eficacia, sino también la más insospecha
ble corrección en materia de comercializa
ción del cobre. 

Por último, propondremos medidas que 
resguarden nuestro esfuerzo productor de 
cualquier acto de sabotaje; pero también 
denunciaremos el manejo burocratizado e 
inexperto que está causando en buena par
te la baja de la producción y ocasionando 
graves daños en las nuevas instalaciones 
hechas durante el Gobierno del Presidente 
Frei. 

Que quede en claro, señor Presidente, 
nuestra conducta. Que quede en claro que 
estamos dispuestos a cumplir hasta el úl
timo con nuestro deber y que ninguna ca
lumnia ni 'inju.ria nos detendrá en nuestro 
camino, porque sabemos que la opinión pú
blica está junto a nosotros en esta patrió
tica tarea. 

He dicho. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el Honorable 
señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, tengo el encargo de intervenir, en 
representación de los Senadores de la De
mocracia Cristiana, a propósito de las 
reacciones que ha provocado el discurso 
que pronunció el Presidente Nacional de 
nuestro partido, Honorable Senador N ar
ciso Irureta, en la sesión especial del Se
nado en que se analizó el llamado "nego
ciado del cobre". 

Proceso en marcha. 

El 16 de febrero recién pasado, el Pre
sidente de la República envió una insóli
ta carta pública a su Ministro de Minería, 
y un télex enviado por el Banco Popular 
Suizo, relativo a una venta de cobre de 
ENAMI, por 960.000 toneladas, para la 
firma Internodia, de Zurich. El Presiden
te de la República entonces afirma "la 
trascendencia que para el interés nacional 
representa una negociación semejante" y 
supone la ignorancia de su Secretario de 
Estado al respecto, y le ordena investigar 
acerca de la negociación, anular cualquier 
otra similar y disponer que, en el futuro, 
las ventas de la Empresa Nacional de Mi
nería se hagan por licitación, evitando los 
intermediarios, como, por lo dem{\s, era la 
forma de efectuar esas operaciones hasta 
el 4 de noviembre de 1970. 

Está claro que la iniciativa para inves
tigar las irregularidades cometidas en la 
comercialización del cobre chileno ocurri
das durante esta Administración ha co-
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rrespondido al Presidente Allende, y jus
to es reconocerlo. 

Es explicable el interés que la denuncia 
presidencial despertó en la opinión públi
ca, no sólo por emanar del Jefe del Esta
do, sino por relacionarse con el cobre, que 
interesa a todos los chilenos, y porque 
hasta entonces no se había sabido de in
correcciones en la venta de la principal 
riqueza del país al exterior. 

Es bueno recordar que en materia de co
bre debe prevalecer, por sobre toda otra 
consideración, el interés nacional. Así lo 
demostraron todos los sectores políticos 
cuando contribuyeron a aprobar en gene
ral y, en el caso de los democratacristia
nos, cuando colaboramos a mej orar, en 
particular, el proyecto de ley del Ejecuti
vo que completa el proceso nacionalizador 
de esta riqueza básica iniciado durante el 
Gobierno del Presidente Frei. 

El señor Ministro respondió que se ha
bía impuesto pocas horas antes del télex 
que le enviaba el Presidente de la Repú
blica y que, a su juicio, "se trata de una 
burda maniobra de provocación interna
cional destinada a entorpecer las ventas 
de cobre de Chile y alterar especulativa
mente sus mercados." 

El Ejecutivo inició un proceso judicial 
por infracción al artículo 49, letra g), de 
la ley de Seguridad Interior del Estado, 
que castiga a quienes propalan por cual
quier medio informaciones falsas que pue
dan perjudicar el interés nacional. 

En estas circunstancias, el diario del 
Partido Comunista "Puro Chile", en una 
poco clara pero intencionada alusión, qui
so vincular a dicha operación al Presiden
te de la Democracia Cristiana. Vino el ca
tegórico rechazo del Senador 1 rureta, 
quien sostuvo que si había alguien com
prometido, además de los inculpados en el 
proceso, debía buscarse en las esferas del 
propio Gobierno. Después se planteó el de
safío del Presidente de la República para 
que el señor Senador diera a conocer lo 
que sabía, y, por último, los antecedentes 
aportados por éste en la sesión especial 

que celebró el Senado para conocer de es
te "affaire". 

Denuncia de la Democracia Oristiana. 

De lo expresado en esa ocasión por el 
Presidente de nuestro partido, aparecen, 
a nuestro juicio, hechos graves y no con
trovertidos que llamaron poderosamente 
la atención de los parlamentarios que lo 
escuchamos con atención y sin juicio pre
vio, que han conmovido también a la opi
nión pública nacional. 

Entre ellos, destacamos los siguien~es: 

a) No se trata sólo de una negociación, 
como se deduce de la carta del Presiden Le 
de la República, sino de varias negociacio
nes similares, como lo demuestra la inter
vención del Honorable señor Irureta. 

b) .1\i el Ministro de Minería, que cali
fica una de esas negociaciones "como ma
niobra especulativa internacional en con
tra de los intereses de Chile", ni ningún 
otro funcionario del sector minero del Go
bierno advirtieron oportunamente al Pre
sidente Allende de la existencia, desarro
llo y alcance de ninguna de esas operacio
nes. 

c) Que éstas se habían iniciado, no el 
29 de enero de 1971, fecha real del télex 
que conoció el Jefe del Estado y que, cu
riosamente, aparece fechado el 2 de febre
ro en los antecedentes entregados a la pu
blicidad por el Ministro de Minería, sino 
mucho antes, en noviembre de 1970, re
cién asumida la actual Administración. 

d) Que, contrariamente a ]0 afirmado 
por el Ministro indicado en su carta de 
contestación al Presidente Allende, él co
nocía la negociación en referencia, no sólo 
horas antes de recibir el télex que le en
vió públicamente el ,Jefe del Estado, sino 
meses antes, y que tanto él como funcio
narios de ENAMI y de CODELCO habían 
sostenido reuniones, entrevistas y contac
tos con los principales incriminados gesto
res de esas operaciones. 

Pese a no ser la función normal que la 
Com;titución y la ley imponen a un Senador 
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la de transformarse necesariamente en in
vestigador, y a que muchas veces carece de 
los medios para poder hacerlo, aun en ca
sos como éste, en que, seg;ún el propio Go
bierno, está comprometido el in tel'és de 
Chile, celebramos el interés patriótico y la 
rEsponsabilidad política con que el Honora
ble señor Irureta, no obstante esas limita
ciones, ha entregado antecedentes valiosos 
a la opinión pública, a la justicia y al Pre
sidente de la República acerca de este os
curo negocio, que no sólo ensombrece la ac
ción del Gobierno o de sus funcionarios, si
no que también compromete el prestigio de 
Chile en el extl'anj ero. 

Reacción de la Unidad Popnlar. 

Por eso mismo, rechazamos y condena
mos, en los términos más severos, la reac
ción del propio Ministro de Minería, de al
gunos funcionarios de Gobierno, de Q.iri
gentes de algunos de los partidos de la 
Unidad Popular y de todos los medios ofi
cialistas de difusión, los cuales, absolvien
do anticipadamente de toda culpa a cual
quier funcionario de Gobierno que resulta
re implicado en este turbio negocio, han 
tratado inútilmente de acallar al HOllOra
ble señor Irureta, a través de una campa
ña de insultos, insolencias, groserías e in
jurias. Más que despejar las dudas plan
teadas, y en el más antiguo y puro estilo 
totalitario, S2 ha organizado toda esta 
campaña para descalificar a la persona 
del Senador denunciante. 

Los antecedentes ciertos entregados en 
forma responsable por el Honorable señal' 
Irureta hasta ahora no han sido desvir
tuados, y el país tiene derecho, y lo exige, 
a que sean aclarados, de manera tal que 
se conozca íntegramente la verdad de lo 
ocurrido. 

Los detractores de nuestro Honorable 
colega han soslayado las graves acusacio
nes planteadas por él, con el fácil expe
diente de exigir los nombres de los respon
sables, los cuales, a nuestro juicio, no de
ben ser revelados aquí, y por nosotroR, 

tanto para evitar la posibilidad de incri
minar públicamente a personas que en de
finitiva resultaren inocentes, como para 
evitar que, oportunamente advertidas, per
sonas culpables pudieran eludir la acción 
y la sanción de la justicia. 

Hay veces en que se requiere valentía 
para hablar; hay veces en que también se 
necesita 'coraje para callar. En este caso, 
a nuestro juicio, el Honorable Senador 
Irureta ha sabido hacer ambas cosas, y 
en la justa medida. 

Pero la cortina de humo que dirigentes 
y amanuenses del sector minero del Go
bierno y de partidos de la Unidad Popu
lar han tendido sobre la denuncia demo
cl'atacristiana, lejos de alejar las dudaR 
que ella plantea contribuye a acendrarla 
ante la opinión desprejuiciada de la gran 
mayoría de los chilenos. 

El Presidente Allende tiene que saber. 

Los antecedentes que ha conocido la luz 
pública han dibujado un cuadro diferen
te de la candorosa situación que nos vinie
ra a plantear el señor Ministro de Mine
ría. 

Los Senadores democratacristianos pen
samos que el Presidente Allende tiene que 
estar impuesto de situaciones que segura
mente no conocía cuando denunció públi
camente una sola de las varias operaciones 
ilícitas, a través de las cuales se preten
dió colocar cobre chileno en el extranj e· 
ro. N o nos explicamos de otra forma la 
sentencia de su discurso pronunciado el 
domingo último en el Estadio Chile. De
claró que tenía confianza absoluta en la 
gente que maneja el cobre tanto en el Mi
nisterio como en los organismos del Esta
do y, al mismo tiempo, señaló que "si, por 
desgracia, alguno de esos funcionarios no 
respondiera a la lealtad que le debe a Chi
le y al pueblo, he sido yo el que ha pedido 
una investigación y ahí está la justicia 
si hay culpables. Y pienso que no serán 
los funcionarios de Chile. Si los hubiera, 
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serán- sancionados implacablemente." Son 
palabras del Jefe del Estado. 

Bastante men"os responsable, y mucho 
más temerario, fue lo que escuchamos en 
esta Corporación al señor Ministro de Mi
nería, en el sentido de que todas las actua
ciones de los hombres de este Gobierno 
"han estado dirigidas por un sentido de 
al:a moralidad" ; salvo que en el caso a que 
se refería, los funcionarios que hayan par_ 
ticipado lo hicieran bajo el imperio de lo 
que ahora se llama "la nueva moral". 

De nuevo el Senador Irureta. 

Entre los antecedentes referidos, hay 
algunos que no han sido impugnados, cuya 
autenticidad no se discute, y que corrobora 
la denuncia del Honorable señor Irureta, 
tanto en el sentido antes indicado, como 
en cuanto a las conexiones de funcionarios 
de Gobierno con los implicados en el "af
faire" del cobre. El mismo Senador men
cionado dio a conocer púbicamente dos do
cumentos. Por ello sabemos de la forma
ción de diversos grupos que se concerta
ron para intervenir en la comercialización 
del cobre chileno y distribuirse los benefi
cios que ese negocio les reportara. Uno de 
los grupos estaba integrado por el señor 
Aldo Orezzolli -actualmente procesado y 
detenido- y "Asociados en la República 
de Chile", con uno de cuyos representan
tes, el señor Miguel Aspée, formula a 
ENAMI, el 24 de noviembre de 1970, una 
proposición de compra de cobre. 

Debemos agregar que después de la car
ta pública dirigida por el señor Grove al 
Presidente de la Democracia Cristiana y 
de la intervención del Honorable señor J e
rez en la sesión especial del Senado en que 
se debatió este problema, a nadie puede 
merecer duda alguna que el señor Aspée 
-también procesado y detenido- tuvo 
reiterados ~ontactoscon el Fiscal del De
partamento del Cobre -en cuyo depar
tamento llegó a aloj arse-, respecto de la 
operación de compra de cobre en la que 
estaba interesado. 

Más antecedentes. 

Por otra parte, el diario "La Prensa", 
de Santiago, publica en su edición del 2 
de este mes una nota manuscrita, emanada 
del mismo Miguel Aspée, dirigida a Dehers, 
Sanz y Orezzoli -todos ellos procesados y 
detenidos-, en la que, para "el logro del 
negocio", conciertan una reunión "urgen
te" con el señor Faivovich, Fiscal del De
partamento del Cobre, en las oficinas de 
CODELCO, y que no ha sido suficiente
mente aclarada por ese funcionario. 

En la edición del día siguiente, el mismo 
matutino publica un télex dirigido por As
pée y Orezzoli a los señores Kado y Sanz 
-ambos procesados, y el primero de ellos 
prófugo- que compromete y desmiente al 
señor Ministro y expresa la necesidad de 
proporcional' datos concretos sobre el "big 
deal" (gran trato) ; y una entrevista a la 
hija del señor Medovic -también proce
sado, detenido e incomunicado-- en la que 
afirma que el Ministro Cantuarias man
tenía contactos con su padre en relación 
con este negocio. 

Pero hay más aún. Hemos tenido opor
tunidad de conocer otros antecedentes. Sa
bemos que también están en poder de au
toridades de Gobierno, y hemos creído pre_ 
ferible no darlos a conocer, aun a riesgo 
de críticas intencionadas. Como hemos di
cho, los pondremos en conocimiento de la 
justicia para evitar el descrédito de per
sonas que pudieren resultar inocentes y 
para evitar ahuyentar a culpables. 

Diálogo 1'evelador. 

No obstante lo anterior, y para que no 
so pueda sostener que nos basamos en su
posiciones sin fundamento, me permitiré 
dar lectura a los télex intercambiados a 
través de Transradio, los días 17 y 18 de 
enero último, entre los señores Keylane, 
Aspée y Dehers, en Santiago, y Kado y 
Sanz, en Zurich, en los que también se im
plica al señor M'edovic, relacionado prin
cipalmente con la operación de compra de 
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9 mil toneladas de cobre a ENAMI. Como 
queda en claro en esos documentos, S2 

trataba de una operación exploratoria y 
piloto de diversas otras que han ido apa
reciendo en el curso de la investigación, 
para así llegar al "big deal", al p.; can tra
to, a la gran negociación de las 960 mil to
neladas. 

Antes, y al mismo l'especto, quiero ha
cer notar que, como lo confirma pI Vice
presidente de ENAMI, señor Matta, en 
entrevista que pLl blican los diarios el:: hoy, 
y como 10 aseveró el Fiscal de la COl'pora
ción del Cobre, en entrevista de anoche 
del Canal 9 de Televisión, exÍ:"tió la nego
ciación de ENAMI para vender 9 mil to
neladas de cobre a Internodia, a través 
de las personas señaladas; que si ésta hu
biera cumplido oportunamente con la ga
rantía exigida por EN AlVII, para cuya 
constitución se amplió el plazo primitiva
mente fijado, se habría COIl'cretado esa 
operación sin licitación pública, y que- la 
propuesta a través de la cual se adjudicó 
esta partida a una firma yugoslava, no S8 

dejó sin efecto, como debía desprenderse 
de la carta presidencial del 16 de feb~'ero 
último. 

Leeré los télex señalados, en orden cro
nológico, porque creo que 20n interesantes 
para todos y en especial para las pPI'SOn:1R 

que han exigido antecedentes concretos. 
Ruego al Senado prestar un poco de aten
ción. 

El primero dice: 
"Zurich from Santiago 260 Keilanl .As-

pe Dhers. 
"Santiago, january 18, 1971. 
"Please call to mister Rado. 
'(19 ) Estamos reunidos aquí con ei se

ñor Keilani de acuerdo conversaciones 
previas con persona de su confianza puede 
solucionar inconveniente 9 mil toneladas 
cátodos para lo cual se le transcribe las 
condiciones requeridas. Es necesaria in
mediata respuesta con su O. K, pa¡'u Sé

guir adelante. Ruego constituir según 
nuestra promesa formal a mister Keilani 
garantía bancaria en cualquim' bmlco de 

BrusElas a favor de Nadim Zabian Keila
ni; Thomas Fresscn 2.1160 Bruselas Bél
gica por suma 63 mil dólares equivalente 
7 dólares por tonelada pagadera una vez 
que ENAMI acepte lecibir conforme defi
nitivamente apertura acreditivo estipcÜado 
ell el convenio de venta 9 mil toneladas d9 
cobre confirme a nombre Keilani Nazen 
Miguel Aspe Eduardo Dhers." 

El señor Kado contesta al otro extremo 
del mundo: 

"Estoy presente en el télex vamos a de
cidir y estndiaremos la forma más rápida 
posible. Los se2enta y tres mil dólares que 
;';9 deben de establecer con qué objeto los 
c()mpradores están listos pero la demora 
se debe al cambio de las divisas yo les con
testaré mañana a plimera hora y qué S2-

gul'idad tenemos de que E~ AMI va CUl-:l

plir contésteme." 
Los de Sa'ltiago replican: 
"Es necesario la respuesta hoy. Los 63 

mil son necesarios para cerrar operación 
requeridos por interesados única forma 
pues ENAMI no aceptaba operación. Se 
pagará una vez cerrado el negocio. Con
teste si depositarán 300 mil dólares ma
ñana y si envio télex !Janco a banco hoy." 

Estos 300 mil dólares 20n inicialmente 
la garantía exigida de acuerdo con la re
glamentación, para asegurar las 9 mil to
neladas de ENAMI, dentro de las regla;, 
del juego conocidas. 

L'1 contesta ció u de Zurich dice lo :11-

~yuiente : 
"Ya son las cinco menos veinte y los 

bancos cierran a las 5 de la tarde pero 
mañ.ana a primera hora se les avisará lo 
de los trescientos mil dólares también se 
los direrl'los yo tengo más prisa ya por 
lu'mi',al' el negocio pues sahomos que se
rá lo úefÍnitivo para todo el gnlpo les rue
go no desesperen otra cosa hace dos horas 
le envié nuestro amigo l\fedovic cuatro té
lex favor preguntarle si le llamaron de 
Tl':msradio cabina pública es muy urgen
t2 el equipo hunno está trabajando per
f2cLamente espero que ustedes estén con
tentos con nuestra labor aquí saludos." 
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En Santiago cstt,n muy nerviosos, .. :/ re~> 
Pélnden: 

"Pcr fav<JI' con";.-(2stsnos us:2c1 si ~'stú d~J 

acuerdo a pagar las condiciones estipuladas 
en uno." El número se refiei'G a los ~!3.C(¡(; 

dólares. I~Eeg'o el cablJ agrEg-~1.: "IJ:::Juc.l
bIes de la comisjó~\ total dsl gnl'')i) Frg:j 
conLe".t2 ah;)l'U lUE;:;o se ha,á el námit~; 
tarlCay'jo 811 Brusclns nec8~~;jtarn()s ~u Ok8Y 
para ~JO delTlorar la operació{:. 

"Sefior :Medovic l'ecilJió y Comes) Hl'á." 
Rado reslJonde: 
"Estamo¿; de acuerdo en pána [O uno 

de este mismo télex." O sea, está de a:?UE;l'
do en pagar 103 6:3 }~nil dólares. Luc¡;?;o agr/2-
ga: "Todo se ha l'á d8 aCnel'dé' a sus in':~ .. 
truccioncs. N o hay pl'oblJma en l'CCOn022l' 

y c~;'~ab18'~,er la can'idad indicada en el pá
rrafo uno. 

"Adelante y avisaremos. 
"Rado. Gracias. Oyer." 
SL1 embargo, nuevamente desde Santia_ 

go ii1,íisten: 
"Esperábamos hoy carta banco a ban

cu explica!jY:1 y pala mafiaEa los 300 mil 
dólares según conversación telefónica. 
¿ Qué pasó con C3tO? ::VIañalla ,:e llarnarú a 
licitc~~jÚT1. E2<tr::1cs corriendo contra el 
tiempo urge respuc:sta. OYer." 

Rado responde: 
dEi~ (J preciso n10nl~1.~to 8:i qil8 tengan'10E': 

21 depésllo de los ROO rnil dólar,," 132 les 
corcuílicar-en"o;; de illmulia:o Eiabemo,s que 
111a~a~la es la lj~j~~aeió:-l y estar!':;):-- trJ.t(Ll~~C 

de hacerlo ]0 mú:,; idolL ])1' lli'. 1-

sen que nos estaDiOS c~urlnje:ddo 2~! J1U'2,:-;,-
ttOS laur21es si ~-a 82 habicl';:T, ('s~:abhc.ich 

las garalltías en efec,jvo ya les l1'.'hiése
n1C'~, llamado por C'ualepi21' vía y la más 
l'ápida estén s,,:guns de que; le vamJS a 
eumplir. " 

"E:::pero qt;,,; me mar;den un t.§l::;x auto
rií~ándome a: firm~n' el coni}'at:; o los co'1',
tratos aunque sea por t6bx finTado PO)' 

dos testigos tal y como yo le mandé a nues
tro amigo tendrán noticias nuestras para 
mañaIla a la:3 12 horas de SanUago no lla .. 
men pu'.Os noc,otrcls le'1 llamaremos todo de 
acuerdo adelante." 

Nueyamente Santiago: 
"Por favol' la respuesta envíela a nues

:1'0 :élex 332-260 YRPT 3R2-260 Public 
Bnoth (Tl'ansraclio)." 

Ec;t<t conversació,l de que da cuenta la 
c8pia fotos i¡á tica del télex debidamente 
timbrada, liene fecha 18 ds enero. 

Veamos qLlé pasa el 19 de enero. 
Desde Se iza, pregunta Radl): 
"l,---Dés2amos saber carta de crédito 

o lwea viso lJancario a nombre de quién se 
deberá notificar." 

Contesta Santiago: 
"Ca rta de crédi to o pl'ea viso bancario 

:1 también la gal'al1,tía del 5ro, este último 
plmto 10 piclió nuevamente ENAMI debe 
~:er enviado a banco a banco a nombre de 
EX Al\H mailana C8n aviso a nosotros." 
Ese 5% es una seguridad de que se va a 
cun1plir con la garantía normalmente exi
gida. Y es la pdmera vez qae aparece esta 
(~xigencia por parte de E)J AMI. 

Preguntan en Suiza: 
"2.-Si una vez enviado preaviso aper

tura cl'édi~o, negociación queda totalmen
te cerrada," 

Contestan los de Santiago: 
"Afirmativo, si se cumple también la 

.r:arantía y lo~, 63.000," , 
Preguntan los de Suiza: 
"3.--Después de recibir notificación 

ENA::VIl, cancelando conversaciones, nos 
(~xiraña haber 1 ecibido de ustedes amplia .. 
,,:Jll hasta el día 21. lo Qué es lo que ocu
)'r8?}' 

Cont::stan ell Santiago: 
"Les ext.rañará pero se es tán haciendo 

g'cstiol1es a alto nivel que sólo fructificarán 
¡Ji se cumplen las tres condiciones." 

Aclaro: esas tres condiciones son el acre
ditivo normal, la garantía del 5 ro para 
responde] q,le se abrirá el acreditivo, y 
los 63.000 dólares anormales. 

Preguntan d2sde Suiza: 
"¿l.-Tenemos cuatro, repito cuatro com

pradores en firme y todos están haciendo 
sus g-estio!!es ba acarias," 

De Santiago responden: 
"N os alegra los 'cuatro potenciales que 
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tiene pero que al menos uno haga los ds
pósitos correspondientes." 

Suiza: 
"5.-Envíen instrucciones de pasos a 

seguir." 
Santiago: 
"Contestaremos." 
Suiza: 
"6.-Depósito solicitado S:o bE": c;)rjull , 

tamente con apertura caria cródi1n." 
Santiago: 
"Okey." 
Aquí termina el 'télex en la parle que 

emana del señol' Kado, de Suiza, y siEue 
10 Telativo a la conversación cle~:de Sa:li:ia
go hasta ese país por el grupo qn,e estaba 
en Chile. 

"7.-El depósito del 5% de garantía 
debe decir que el mismo bancJ qi"J 1') l:ac:e 
autoriza a ENAMI a posesional se de ese 
dinero si a la fecha convenida no se abre 
el acreditivo irrevocab12." 

"S.-Acabo de estar con el sefior Meclo
vic y él le contestará los resuEados ob i:'é),li
dos de la conversación con el :Ministro. 
Pero le adelanto que están esperando re
sultados concretos en cuanto a la p"'jm,,;a 
negociación venga de donde venga para 
sentar antecedentes, pues hasta el TY10-

mento los mismos desuEl" -asÍ dic? el 
télex- "mucho que desear." 

"9.-Si no llegan los depósitos do ~;aran
tía el jueves todo ('1 día I'JN A'MI abr2 li
citación día martes con pocas posihilida 
des pal'a nosotros. 

"Es todo. 
"Over." 
"La última noticia nuestra es la siguien

te el banco del comprador mañm:a n:j<;111 ', 

enviará un télex diciendo que El bnnc() 
compra y garantiza que a lT'ás t~;'rJa,' ~~1 
jueves estará en el banco la c:uta de ".ré, 
dito o sea, que el mismo banco es el Que 
se hace responsable solidario y úl'ico de 
la operación si al abrir la carta de crédi
to ya no es necesario el 5. 

"Over." 
"Una vez enviando el purchase, o sea la 

orden de compra ... ". 

Hay algUlíOs errOl'CS que, al parecer, son 
dé' transcripción. 

S2 dice en s2guida: 
"G % las dos cosas no pueden ser pues

to QU8 el crédito es por el tl)tal valor de las 
9.000 tonclar~as creo que ustedes deb,;ll 
pOH8l'Se IU2,:t8s y no ü,nel' miedo de per
der el negocio" -dice Kado- "ellos no 
ticn~'l1 compradores listos al lanzar la li
citación tendrán que esperar por lo me
nos diez días para poder hacer la opera
ción. 

"Contesten. 
"¿No está ninguno allí?" 
"E:stamos Aldo Aspe Keilani y Eduardo 

aquí para COHJl-Cstar. 

"E~ AMI 112110 ,cuatro compradores fir,· 
n,cs para listes para la licitación y abrul 
las propuesbls 21 día lunes. Todos abren 
acreditivos a los días" --no dice cuántos 
días-- "de acn2rdo a lo informado. El 5/0 
es pan!. la firma para garantizar el acre
iivo o cOllhato no olvide que ",e deben clis
.cut ir los términos. 

"T-il:añana debe llegar el eerLificado ban
eario del depósito a l'ombl'c del herma,1o 
del ssñor Keilani por los 63.000 los que 
se harán C:f2C":j"'",os solanle~-~t2 si ~,C firma 
el contrato y ENAJ\íI cumple. Esto es im
prescindible para evitar la apertura de 
la ]icita,ción .. ~' 

"Aq-d Same. U "te dos no entienden cas
tellano. Mañana se abrirá la carta de cré
dito. ¿ Para qué quieren el depósito de ga
ra 'C da '1" 

Hc:,ponden: 
"La garantía la exige ENAMI por ll's 

términos que tú conversaste con ... ". 
Lamelltablernente, ahí Sé, corta el hili) 

de e.SU comuHicación. 
Sin emha' [':0, como .,'i ~1O fuera "uficien

L, l'CSpEC' G dé, lo mismo hay otro documen
to más, del día jueves 21 de el1ero de 1971: 

"Me2sage for MI'. Rado 01' MI'. Sanz tOJo 
"Que concesten los dos juni.os. 
"Son las 10.00 chilean time. Y nada ha 

ll'::gado al Ea" co del Estado. ¿ Qué pasó 
con el acreditivo qL,e ambos anunciaron el 
lunes? Antes que éste deberá llegar el avi-
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so del hermano del señ.or Ksilani desdo 
Bruselas a su her,~1ano acá de qt'e recibi/) 
la gu¡anLÍa bancaria por loe; 6:3.üOO ca~':) 

contrario los contactos de es~e ssrol' no 
~Lleven más un dedo." 

"2.-Si no se puede par::!x la licüaciú;, 
sería conveniente ql1e se p;'E:Sell'cafa~l va
rios postulanh;s" -una llueva estrategia 
para el caso de irles mal- "ya lJ11e corno 
usted dice que tien':m cuatro C'm:y,a~br¿s 
uno podría auto, izar al señor lCóialli y 
otro lUdo." Seguramsnte ~2 l'eficr¿ a 
Orezzoli. "Si ustedes están de acuenlo 'COH 
esto deberán enviar un podel' para liciJ,.ar 
al señor Keilani en un cable aparte bien 
detallado a nombre de Nazem Z. Keilani 
K., Avenida Larraín 7516 y firmado por un 
compradol', si 110 es posib12 que aparezC:J, 
su nombre el1 ENAMI. Otra auccri::::ació'l 
a nombre de Aldo Or2zz01i Vinelii) de Rs
pública 5 D. otorgado por otra fi~lY'l?, com
pradora y firmado por la misma. Un ter
cer poder podría sc:r otorgado ambos en 
conjuntos Kc:ilani Orezzoli para se)~ pre
sentado si se estima conveni2nte. Sugeri
mos .que si hay problemas con el acrsditivo 
total se abra la garantía por el 5 % que 
sería suficiente hasca fin de mes pero que 
se haga algo concreto. Si para el lunes a 
última hora no ha llegado c.l a::::'2di~ivo o 
la garantía nadie se presental"á y lodo lo 
referente a cobre habrá tel'mÍl'la:lc·. L03 

cable deben en viarloc~ por carta a~l-· 

tentificada firrrl:,tda [loe los c:omprar101'2~~ 

aunque ésta lleg'llC aquí el mm'J'S c\ssoués 
de abiertas las propuestas." 

"3.-Plazo télex del lunes" -me par(;ce 
que era día 18-- "vence hoy dentlo de 5 
(cinco) hora::, .. Finalizado el cual y sil: avi
so eJe gaT'an~ia de; l[y~ fi3.000 DO se podrá 
detener la licitación." 

"A nuestra manera de V81' tiene mejores 
contactos señor K0.ilani sería O;)Orü'll",o 
que él se presentara a licitar en forma pre
ferencial, para lo cual él solieita los si
guientes puntos: 

"A) Cable poder ya mencionado. 

"B) Depósito de garantía 5 ro o acredi
tivo total a ENAMI antes día lunes. 

"C) Garantía bancaria a nombre de su 
hermano en Bl'Uselas y confirmado a Chi
le por firma ya indicada. 

"Saludos Keilani, Aldo, Eduardo, aquí 
presentes." 

En seguida se dice: 
"Mr. Kado and MI'. Sanz. 
"Señor Medovic pide nuevo poder para 

licitar ya que el enviado anteriormente es
tá fil'mado por el señor Kado y otorgado 
por el comprador y pide que sea firmado 
sólo por el comprador también solicita le 
conteste textual y concretamente a los dos 
últimos télex enviados. Sus gestiones pa
ralizadas hasta ta'.lto. Estuvo con Minis
tro y necesita presentar datos más 'concre
tos por big deal. Espero contestación. Sa
ludos. Eduardo, Aldo. 

"Mediten el presente télex y contesten 
dentro de una hora a nuestro télex" -in
dican el número- "cabina pública (Trans
radio) ." 

Por último: 
"Unicamente se encuentra el señor 

Kado. El doctor Sanz se fue disgustado y 
está por llegar a Santiago de Chile y yo 
escoy terminando de hacer las gestiones 
en el baJ1CO y hasta dentro de dos horas 
podré decirles si ya están los 500 mil dó-
1m'es de:;1ositados en Banco del Estado de 
Chile. 

"¿ Quiéll está llamando? 
"Contesten. 
"O~'el'. " 
"Mientras el tiempo está transcurriendo 

es posible que tenga tres o cuatro perfor
manees hond puestos en el banco, así es 
que si se llega a tiempo bien, si no espero 
i,','3t1'ucciones de acuerdo con doctor Sanz ... 
Adela:1te." 

Ahí se echa a perder nuevamente el té
lex. 

Me parece que estos documentos son su
cientementc claros respecto de eJa opera· 
ción semilla, piloto, y de muchas otras pa
ra llegar al "big deal", en la que aparecen 
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las mismas personas denunciadas por el 
Gobierno como "rifleros" y responsab12s 
de un complot contra Chile. Ellos demues
tran que ese complot se está realizando 
claramente en connivencia COil funciona
rios, con personeros de la Administración 
de Chile. Y todo esto tiene un precio: siete 
dólares por tonelada. Sesenta y tres mil 
dólares que deben depositarse en la cuen
ta de un tercero, hermano del señor Kei
lani, en Bruselas, para ser entregados 
una vez que se adjudique -no la propues
ta, porque aquí no hay propuesta públi
ca- el negocio por parte de EN AMI a 
cualquiera de las firmas mediante laseua
les están optando al mismo negocio. 

Carpetas con éstos y otros antecedentes 
han sido depositadas por nosotros en una 
notaría de Santiago. El Senador señol' 
Narciso Irureta entregó otra a la Comisión 
Investigadora que designó la Cámara de 
Diputados. Y otra se pondrá a disposición 
de la justicia ordinaria. 

En esta forma creemos que, seria y res
ponsablemente, estamos haciendo un apor
te efectivo al esclarecimiento de estos he
chos. Consideramos de interés para todos 
los chilenos, y naturalmente no excluimos 
al Gobierno, que las irregularidades en las 
negociaciones de venta de cobre chileno se 
esclarezcan a través de los mecanismos 
legales y por las autoridades competentes, 
para el bien del país y con el objeto de 
evitar la repetición de hechos de tal na
turaleza, a fin de que en lo futuro, con 
relación al cobre, ni chilenos ni extranj e
ros "metan las patas", lo que es muy gra
ve para el interés del país, ni tampoco 
"metan las manos", lo que es muy dañino 
para su prestigio y la moral ,de nuestro 
pueblo. 

A pesar de la importancia de los ante
cedentes que motivaron la cal'ta pública 
del Presidente Allende, de la gravedad de 
los que configuraron la denuncia en el 
Senado del Presidente de la Democracia 
Cristiana, de los que ha conocido en estos 
días la luz pública y de- los que deben de 
obrar en poder de la justicia y ser del co-

nocimiento de los abogados del Gobielno, 
éste ha dejado transcurrir los días sin am
pliar la muy limitada competencia que en
tregó allVlinistro que conoce del respeclivo 
proceso, que sólo le psrmiCe enjuiciar a 
los que hubieren atentado en contra de 
los intel'E;ses de Chile en el exterior y le 
impide COEocel' de las actuaciones de los 
fUlJcionalios y personas que hayan intenta
do lucrar illc1.3bidamellte de las mismas 
operaciones. 

El Pl'esidente de la República, en el 
discurso que cité, dice esperar las investi
gaciones de la justicia, y agrega que si 
los tribunales establecen que hay funciona
rios de Gobierno implicados, está dispues~o 
a sancionarlos. A lo mejor, él no lo sabe. 
Pero no ha dado compeLencia, 110 ha puesto 
en movimiento, a este respecto, a la Jus
ticia Ordinaria. Y es necc;sal io ampliar es
ta competencia, pues se puede producir 
otro hecho que sería de lamentar para el 
éxito mismo de la investigación ordenada 
por el Gobicrno y de la denuncia que ha 
formulado pOl' igual el Honorable señor 
Irureta: que si la ,p"imera no tiene sufi
ciente fundamento para que los trib,ma
les de justicia configuren desde el punto 
de vista jurídico, de la técnica legal, el 
jelito específico de que se trata, empiecen 
a quedar en libertad, puedan incluso salir 
del país, algunos de los implicados, y no 
se pueda completar una investigaci6n que 
todo el país desea y exige. 

En es] a cÍl'cLmstancia, para suplir la 
grave e inexplicable omisión del Ejecutivo 
y para permiti~ que la JusLicia investigue 
este negocio en todas sus pl'oyecciones, co
mo lo sugiere, aunque no lo concrete, el 
Presidente de la República en su discurso 
antes citado, los SenadDres de la Demo
cracia Cristiana pedimos que se dirija ofi
cio al Excelentísimo señor Presidente de la 
Corte Suprema a fin de que ese tribunal 
disponga la designación de un Ministro en 
Visita pOl' parte de la Ilustrísima Corte 
de Apelaciones de Santiago, para que ins
truya proceso e investigue los delitos de 
cohecho, exacciones ilegales, negociaciones 
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incompatibles con la función pública o 
cualesquiera otros que pudieren haber 
existido con relación a los mismos hechos 
que fueron denunciados por el Gobierno 
como infraccióE a la ley de Seguridad hi
torior del Estado y que son actualmcL8 
malCria de un proceso ad hoc a ca~ g'o del 
Ministro señor Meersohn. 

Yo·creo que sin variar la línea que nos 
impusimos desde el primer' m;)lYlCnto de :10 

implicar, de no inferir deliberada y tal vez 
illjustamente agravios a personas qL1e en 
definitiva pudieran no tener respon~,abili·

dad; de no tratar tampoco de entorpece:L' 
con denuncias iriOpor~unas o inadecuadas 
la investigación judicial, hemos en::n:gado, 
por medio del Honorable s;3ñor Irursta y 
en este mismo Senado, anü:ccdenteR más 
que suficientes para que cualquiera que 
quiera entender, entienda que ha habido 
un negociado; que el Gobierno ha 
en marcha la acción de la Justicia, pero 
que su denuncia es incompleta y no mira 
el otro lado de la medalla. 

Creo que los antecedentes que hemos en
tregado hoy día son suficientes pan, que 
el Gobierno también se interese 8n el es
clarecimiento de estos hechos y la opinión 

pjblíca y el país entero tengan la satis
facci¿ll, que se merecen, de conocer la ver
dad eL; lo que ha oCllrl'ido en este escánda
lo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor FEREANDO (Vicepresiden

tl) .-En conformidad al Reglamento, se 
(Ji \'ial'á el oficio solicitado por el Honora
bit; s8:hor Hamilton, en nombre de los Se
"ladons democl'atacrisLianos. 

El sefíor PABLO.-Del Comité Demó
C:L'a~a Cristiano. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En nombre del Comité Demócrata 
C,istiano. 

El seílor FIGUEROA (Secretario). -
El HOllOl'able seílor Pablo formula indi
cación para publicar in extenso los di s
Cclr"os que acabaa de pronunciar los Hono-
1 ab12s señores Irureta y Hamilton. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
~e) .-Si al Senado le parece, así se hará. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.43. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO 

1 

INFORME DE LA COMISION JJE CONSTITUClO:V, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLA;VIENTO, RECAIDO El,' 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLFJ CA "L4-

RA DE DIPUT AIJOS QUE MODIPICA LA LEY SOBP,',' 

CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y CHHQUE'S. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca del pi.'oyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados que modifica la ley sobre cnentas corrientes 
bancarias y cheques. 

A las sesiones en .que vuestra Comisión consideró el proyecto en in
forme concurrieron, además de sus miembros, el señor Fiscal de la Super
intendencia de Bancos, don Luis lVIorand; el señor Profesor de Derecho 
Penal don Miguel Schweitzer y el Profesor de Derecho Comercia! don 
Raúl Varela lVIorgan. 

Estuvieron también presentes, en parte de las sesiones celebradas por 
la Comisión, los Honorables Senadores señores Contreras, Tarud y Va
lente, y el Asesor Jurídico de la Cámara Central de Comercio, don Eduaio
do Dagnino. 

Cabe hacer presente, además, que vuestra Comisión tuvo a la vista 
diversas sugerencias que se le hicieron llegar a través de presentaciones 
fjrmadas por el "Comité Pro Reforma Ley de Cheques", del Anexo Cár
cel, por el "Comité de Reos Anexo Cárcel y Penitenciaría" y por los Abo
gados señores Sergio Labarca Vergara, Luis Iván Muñoz Rojas y Al
berto Ríos Mellado. 

El proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, que consta de un 
artículo único, modifica los artículos 22 y 45 de la ley sobre cuentas co
rrientes bancarias y cheques, cuyo texto refundido fue fijado por Decre
to Supremo de Hacienda N9 3.777, de 3 de noviembre de 1943, publica., 
do en el Diario Oficial de 24 de noviembre de 1943. 

La primera de las modificaciones aprobadas por la Honorable Cá
mara de Diputados consiste en sustituir el texto del actual inciso final 
del artículo 22 de la ley sobre cuentas corrientes bancarias y cheques que 
introdujo a este cuerpo legal el artículo 19 de la ley N9 14.601. de 16 de 
agosto de 1961. 

En virtud del actual inciso finál del artículo 22, el juez de la causa 
está facultado para sobreseer definitivamente, o dictar sentencia abso
lutoria en su caso, respecto de los procesados que hubieren pagado los 
cheques adeudados y las costas judiciales. El tribunal puede adoptar' ta-
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les resoluciones bajo condición de que pueda presumir fundamentalmen
te que los procesados "giraron dichos documentos sin el ánimo de lucrar 
en perj uicio del acreedor". Es preciso, además, "que los antecedentes 
personales del reo y la naturaleza, circunstancias y móviles del delito, 
permitan presumir que no volverá a delinquir.".~ 

La consulta de la resolución respectiva, en los casos que procede este 
trámite, se cumple en conformidad a las reglas generales. 

La Honorable Cámara de Diputados propone, como se dijo, sustituir 
el inciso final dd artículo 22 por otro que hace obligatorio para el juez 
la dictación de auto de sobreseimiento definitivo "en cualquier momento 
que el procesado pague el cheque y costas", siendo ésta la única condición 
que la norma exige. 

El beneficio, según el texto aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, debe otorgarse indiscriminadamente sea que pueda presu
mirse o no que los cheques se giraron sin el {mimo de lucrar en perjuicio 
del acreedor, sea que los antecedentes personales del 1'80 y la naturaleza, 
circunstancias y móviles del delito, permitan presumir que volverá o no 
a delinquir. 

Finalmente, queda suprimido el trámite de la consulta, cualquiera 
sea el monto del cheque o cheques que motivaron el proceso de que se 
trate. 

La segunda de las modificaciones aprobadas por la Honorable Cá
mara de Diputados incide en el artículo 45 de la ley sobre cuentas co
rrientes bancarias y cheques. 

El actual artículo 45, en sus dos primeros incisos, establece las nor
mas relativas a excarcelación de los procesados por los delitos contem
plados en la ley de cheques. 

El inciso primero estatuye que la excarcelación procederá "de acuer
do con las reglas generales". Agrega, en seguida, que "en todo caso, se 
exigirú además, caución, y no se admitirá otra que no sea un depósito de 
dinero o de efectos públicos de un valor equivalente.". 

El inciso segundo del artículo 45 señala que "en ningún caso dicha 
caución podrú ser inferior al importe del cheque y de las costas.". 

En conformidad al texto actual de los dos primeros incisos del ar
tículo que se describe, en consecuencia, procede el beneficio de la excar
celación respecto de los procesados por los delitos contemplados en la ley 
sobre cuentas corrientes bancarias y cheques, pero la caución, que siem
pre debe existir, no puede regularse en una suma inferior al importe del 
cheque y las costas judiciales. 

Cabe hacer presente, también, que las recientes modificaciones in
troducidas al artículo 363 del Código de Procedimiento Penal -posibili
dad de obtener libertad provisional bajo fianza respecto de figuras in
excarcelables o de situaciones particulares de inexcarcelabilidad luego de 
seis meses de prisión preventiva- en nada han mejorado la situación de 
los procesados por giro doloso de cheques ya que, en todo caso, el monto 
de la caución debe ser igual al importe del cheque y las costas judiciales. 

La Honorable Cámara de Diputados propone intercalar un inciso 
tercero, nuevo, al artículo 45 que faculta al juez de la causa para conce
der, en casos calificados por él, el beneficio de la libertad provisional y 
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para regular la caución -que siempre será en dinero efectivo- "aten
didos los antecedentes del proceso y las facultades económicas del reo". 

Se posibilita, así, la excarcelación de estos procesados condicionada 
al pago de una caución que puede sel' inferior al importe del cheque y las 
costas judiciales. 

Con el objeto de concordar la nueva regla aprobada por la Honora
ble Cámara de Diputados, se introducen algunas enmiendas a los incisos 
primero y segundo del artículo 45, que se comprenden por su sola lectura. 

En seguida, la Honorable Cámara de Diputados propone intercalar 
un inciso cuarto, nuevo, al artículo 44. Esta norma exceptúa de la condi
ción de reincidente, para el solo efecto de obtener libertad provisional, 
a quienes tengan condenas por giro doloso de cheques "siempre que los 
cheques que motivaron las condenas estén pagados a la fecha de solici
tarse la excarcelación.". 

La disposici¿n aprobada por la Honorable Cámara de Diputados de
ja sin aplicación, respecto de los procesados por los delitos previstos y 
sancionados en la ley sobre cuentas corrientes bancarias y cheques, la 
norma contenida en el t~9 19 del inciso tercero del artículo 363 del Có-
digo de Procedimiento Penal. En conformidad a dicha regla del Código 
citado, la libertad provisional no puede otorgarse a "los reincidentes en 
simples delitos de la misma especie", a lo menos durante los primeros 
seis meses de prisión preventiva, si se relaciona la disposición recién ci
tada con lo preceptuado en el penúltimo inciso del mismo artículo 363 
del Código de Procedimiento Penal. 

En conformidad al texto aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, en consecuencia, no se considerará reincidente a los procesados 
que señala -pal'a el solo efecto de obtener su excarcelación- bajo con
dición de encontrarse pagados los cheques que motivaron las condenas 
anteriores al momfmto de solicitarse el beneficio de la libertad provi
sional. 

El proyecto que comentamos, iniciado en una Moción del Diputado 
señor Luis Tejeda e incluido por el Ejecutivo, con carácter de urgente, 
en la actual Legislatura Extraordinaria, procura paliar un problema 
que se ha manifestado públicamente como de enorme gravedad e injus
ticia. En efecto, en su carácter de medio de pago, dirigido directamente 
a solucionar obligaciones, y en caso alguno a servir como título de cré
dito aun cuando en él conste grMicamente un crédito, el cheque ha sido 
amparado por una legislación penal muy severa, que permite el rápido 
enjuiciamiento criminal del girador doloso. Este mismo hecho y, por 
otra parte, el encarecimiento paulatino del crédito otorgado por medio de 
otros instrumentos, especialmente la letra de cambio, ha convertido al 
cheque en uno de los medios más usuales para obtener, en la práctica, 
crédito comercial. 

En efecto, se ha hecho habitual el uso del llamado cheque a fecha 
figura a través de la cual el deudor garantiza con su libertad personaÍ 
el pago de una obligación al acreedor. Como se comprende, en la genera
lidad de los casos la situación de este tipo de deudor es distinta, desde 
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el punto de vista de la incriminación, de aquél que lisa y llanamente gira 
un cheque sin fondos o contra cuenta cerrada al momento del giro. Este 
último incurre, derechamente, en una figura penal con caracteres de 
estafa y su propósito de lucrar en perjuicio del acreedor es claro y 
evidente. 

Estas circunstancias, unidas al aumento progresivo del número de 
cheques protestados y de causas criminales por giro doloso de cheques 
-como puede comprobarse en el Anexo de este informe-, han suscitado 
la preocupación del Legislador desde hace varios años, que ha tratado 
morigerar la drasticidad de la ley, como ha acontecido con las leyes 
N9s 14.601, de 1961, y 15.632, de 1964. Esta misma preocupación es la 
que fundamenta el proyecto en informe, que procura dar una solución 
de carácter más definitivo al problema. 

Por las razones expuestas, la unanimidad de vuestra Comisión aprobó 
en general esta iniciativa de ley, sin perjuicio de introducirle, en la dis
cusión particular, importantes modificaciones de carácter sustantivo y de 
mera técnica jurídica. 

Durante la discusión general el señor Luis Morand, Fiscal de la 
Superintendencia de Bancos, dejó constancia de la opinión favorable de 
ese organismo respecto del proyecto en informe, ya que él no alteraría 
mayormente la legislación actual en lo que se refiere a las seguridades del 
cheque como medio de pago, de manera que no se prevé la producción 
de perturbaciones en el manejo del mismo. En efecto, las modificaciones 
que introduce la Honorable Cámara se refieren a aspectos procesales y 
no penales, ya que, en esencia, se limita a permitir la excarcelación sin 
previo pago del total del cheque, intereses y costas. En lo demás, se 
limitaría a ampliar normas ya existentes, como la que permite al juez 
sobreseer en ciertos casos que media pago total del documento, sus inte
reses y costas. 

Biscreparon de esta opinión los profesores señores Schweitzer y 
Varela, quienes estimaron indispensable discriminar para los efectos del 
sobresemiento definitivo, entre los distintos tipos de giradores de che
ques. En efecto, a juicio del señor Varela Morgan favorecer con el so
breseimiento definitivo a quien gira un cheque para el pago actual de 
una deuda, sin tener fondos, o contra cuenta cerrada, equivaldría a esta
blecer el derecho a estafar con tal de pagar posteriormente lo estafado. 

Estas observaciones y otras surgidas durante la discusión fueron 
consideradas por vuestra Comisión, al estudiar en particular el proyecto. 

En primer lugar se aprobó, con modificaciones, una indicación del 
Honorable Senador señor García destinada a aclarar definitivamente 
que en nuestra legislación no existe el llamado cheque a fecha. Tomando 
como base las normas de la Ley Uniforme de Ginebra sobre esta mate
ria y de un anteproyecto sobre Convención Interamericana preparado 
por el profesor señor Rafael Eyzaguirre, la Comisión aprobó agregar al 
artículo 10 de la actual ley un inciso que establece que el cheque es siem
pre pagadero a la vista y que, por tanto, podrá ser presentado al cobro 
antes del día indicado como fecha de su emisión, sin que tenga valor 
alguno cualquier mención en contrario. De esta manera se procura evi
tar, hasta donde sea posible, que el cuentacorrentista sea obligado a girar 
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cheques a fecha y se pueda producir a su respecto la situación, prohibida 
por nU2stra legislación, de caer en prisión por deudas. 

La vigencia de la modificación que comentamos se posterga por 
noventa días, contados deede la fecha de la vigencia de la ley, según lo 
dispone el articulo 29 tran2itorio nuevo, por razones obvias y de innecesa
ria explicación. 

Al estudiarse la modificación que el proyecto de la Honorable Cáma
ra introduce al artículo 22 de la ley actual en lo concerniente al otorga
minto de SDbreseimiento definitivo en favor de quienes paguen, en 
cualquier momcnto, el valor total del cheque, intereses y costas, vuestra 
Comisión, por las razone,;; ya anotadas, aprobó una indicación del Hono
rable Senadol' señor Fuen tea Iba, dirigida a dos propósitos: a) que el 
sobreseimiento se otorgará por el juez en cualquier momento en que haya 
pago total del cheque, sus intereses y costas y aunque se encuentre ejecu
toriada la sentencia respectiva, a menos que por los antecedentes perso
nales del reo y atendida la natm'aleza, circunstancias y móviles del delito, 
pueda presumirse que ha girado el o los cheques en perjuicio del acreedor, 
y b) que esta última restricción para conceder el sobreseimiento defini
tivo no regirá respecto <le los procesados o condenados por giro doloso 
de cheques con anterioridad al 19 de marzo de 1971. 

La modificación a que se refiere la letra a) precedente supone esta
blecer un criterio distinto del aprobado por la Honorable Cámara, en 
cuanto ésta no discriminaba, en manera alguna, entre los distintos tipos 
de giradores do '0S0S de cheques, cualquiera que fuese la peligrosidad 
del reo. Vuestra Comisión estimó que estableciendo como norma general 
que el juez sobreseerá en caso de pago total del cheque, intereses y cos
tas, resulta, sin embargo, elemental en una sana política penal que el 
juez pueda negar el beneficio a aquellos reos que, por sus antec,edentes 
prontuariales y por las circunstancias y móviles del delito se hagan me
recedores a una efectiva sanción penal. La conveniencia de esta medida 
resulta tanto más clara ahora que, paralelamente, se establecen normas 
mucho más benignas en materia de excarcelación. 

N o obstante 10 anterior, vuestra Comisión, mediante una disposi
ción agregada como artículo 19 transitorio, ha estimado conveniente man
tener el caráctcr amplio del sobreseimiento definitivo respecto de los pro
cesados o condenados 1101' giro doloso de cheques con anterioridad al 1 Q de 
marzo de 1971. Al obrar así se han considerado las complejas situacio
nes de orden legal, financiero y social que, en este momento, determi
nan que el 25 % de los recluid0S lo sea por esa causa y que en los últimos 
cinco años s,e hayan iniciado aproximadamente 75.000 procesos crimi
nales por la miE'ma razón. En conformidad a la disposición transitoria 
aludida, en los casos a que ella se refiere. habrá siempre lugar al sobresei
miento definitivo, sin 10mar en consideración los antecedentes del reo 
ni los móviles del delito, por el solo hecho de pagarse en su totalidad el 
cheque, sus intereses y costas. 

Rechazó, también, la Comisión, el criterio de la Honorable Cámara 
de hacer iJlllhecesario el trámite de la consulta en esta clase de sobresei
mientos. Parece más conveniente dar lugar a ese trámite, en los casos 
en que proceda de acuerdo con las reglas generales, para evitar posibles 
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errores o abusos de la primera instancia; pero facilitando su despacho 
mediante su conocimiento en cuenta y la supresión del dictamen del 
Fiscal. 

Finalmente, en lo que se refiere a las modificaciones al artículo 22, 
la Comisión aprobó una indicación del Honorable Senador señor Garda 
que faculta al juez para regular prudencialmente las costas en los pro
cesos por giro doloso de cheques, sin atenerse a los montos mínimos qU3 
resulten de la aplicación de la actual legislación. La disposición tiende a 
poner fin a algunos excesos comprobados en la 11l'áctica, que elevaban 
exageradamente el monto de lo adeudado. 

A petición del Honorable Senador señor Garda, se acordó dej al' 
constancia que el texto del actual inciso quinto del artículo 22, según el 
cual "no servirá para eximirse de responsabilidad la circunstancia de 
haberse girado el cheque sin fecha o a una fecha posterior a la de su 
expedición", se mantiene sin modificaciones precisamente porque refuerza 
el principio general, introducido en el artículo 10, de que en nuestra 
legislación no existe el cheque a fecha. 

Se rechazó una indícación del señor Ministro de Justicia para agre
gar al artículo 22 una norma en virtud de la cual los sobreseidos o absuel
tos a raíz del pago total del cheque, intereses y costos, no podrían abrir 
cuenta corriente bancaria por el término de dos años, contado desde la 
notificación respectiva. Sin pronunciarse sobre el fondo de la indica
ción. la Comisión estimó que esa materia debería ser considerada en una 
modificación general a la ley de cuentas corrientes bancarias y cheques, 
a pronósito de los requisitos o exigencias para abrir cuenta corriente. 

Como se expresó, la letra b) del artículo único de! proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados modifica el artículo 45 de la ley actual en 
materia de excarcelación. A este respecto, la Comisión compartió la opi
nión emitida por el Profesor señor Schweitzer en el sentido de que la dis
posición adolece de varias fallas técnico-jurídicas y no expresa con cla
ridad su propia idea matriz, cual es la de que se pueda otOl'gar la liber
tad provisional sin necesidad de consignar la altísima caución que hoy 
se exige. 

Por estas razones se reemplazó la modificación por otra que susti
tuye en su totalidad el actual artículo 45, que comiema reiterando el 
principio ya establecido de que la excarcelación procederá de acuerdo con 
las reglas generales, en los casos de procesos criminales por los delitos 
contemplados en los artículos 22 y 44 (el cambio de referencia al artículo 
44 en lugar de al 24, como figura en el texto actual, sólo corrige un error 
deslizado en la ley vigente). Se agrega que se exigirá siempre caución, 
la que, en principio, deberá consistir en un depósito de dinero igual al 
importe del cheque y las costas judiciales, o en efectos públicos de un va
lor comercial equivalente. Esta última frase es consEcuencia de una in
dicación del Honorable Senador ::;eñor García destinada a evitar que el 
acreedor pueda ser burlado por constituirse la canción en efectos públi
cos de un valor nominal muy superior al que efectivamente tienen en el 
mercado. 

En el inciso segundo del artículo se expresa que no obstante lo dis
puesto en el inciso anterior -en lo que se refiere al monto de la cau-
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clOn-, el tribunal, por resolución fundada y en los casos que él califique 
de acuerdo con los antecedentes del proceso, podrá regular dicha caución 
en una suma inferior, atendiendo a las facultades económicas del reo. Así, 
el tribunal, considerando circunstancias como el tiempo de permanencia 
en prisión preventiva, la presentación voluntaria del reo, las caracterís
ticas y móviles del delito, Qtc., podrá regular la caución en la suma que 
le parezca adecuada, de acuerdo con las posibilidades económicas del reo. 

Finalmente, se mantiene en el artículo de reemplazo la norma 0ue 
establece que la respom.abilidad civil del librador podrá hacerse efectiva 
sobre la caución. 

Como se comprueba, la Comisión rechazó el segundo de los incisos 
que la Honorable Cámara proponía agregar al artículo 45, que estable
cía normas especiales sobre reincidencia en esta materia, para los efectos 
del artículo 363 del Código de Procedimiento Penal. Conforme esta últi
ma disposición existían numerosos casos en los cuales se negaba al reo el 
derecho a excarcelación. Por modificaciones últimas, esta inexcarccla
bilidad pasó a tener un carácter relativo y transitorio, ya que no pue
de extenderse más allá de:, los seis meses. 

Ahora bien, establecido que habrá lugar al sobreseimiento definiti
vo, mediando pago total de la deuda, sea que se trate de procesados o con
denados por giro doloso de cheques, cabe tener presente que ese sobre
seimiento, de acuerdo con las nm.'mas pertinen tes, produce los mismos 
efectos que una sentencia absolutoria, de manera que si lo hay no cabe 
hablar de reincidencia. Si, por el contrario, el juez, pese al pago total, no 
ha dado lugar al sobreseimiento definitivo, en virtud de la facultad que 
le otorgaría el nuevo texto del artículo 22, la reincidencia que pudiere 
existir dará lugar a una inexcarcelabilidad sólo transitoria, a la que se 
podrá poner término al cabo de 6 meses de prisión preventiva, previa 
caución. En estos últimos caccos, la habitualidad y peligrosidad del de
lincuente hará normalmente aconsejable la aplicación de esta norma res
trictiva. 

En mérito de las consideraciones qU(~ anteceden, tenemos a honra 
proponeros la aprobación del proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha intercalado, como letra a), nueva, la siguiente: 
"a) Intercálase, como inciso segundo del artículo 10, el siguiente: 
"El cheque es siempre pagadero a la vista. Cualquier mención con

traria se tendrá por no escrita, El cheque presentado al cobro antes del 
día indicado como fecha de emisión, es pagadero el día de la presenta
ción."." . 

La letra a), que ha pasado a ser letra b), ha sido reemplazada por la 
siguiente: 

"b) Sustitúyese el inciso final del artículo 22, por los siguientes: 
"En cualquier momento que el procesado o condenado pague el che

que y las costas judiciales, el juez sobreseerá definitivamente, a menos 
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que p;Jl lo.s anteced8ntes P8:'¡;:)T~al¡?" d21 reo y la naturaleza, circunstancias 
y móviles del d:clito, pueda presumirse que ha girado el o los cheques con 
ál:Í1ro d~J luc:rar en perjl:icio cJe1 ~}cr.sl:dor. En los casos en que proceda la 
cO~1f.Hli:a, el ti'ibunal toma ~'á conol'imiento ele ella en cuenta y no se re
qUErirá dictamen del Fiscal. 

En los proeeS08 a (jur:: se refiere este artículo, el juez regulará pru
dencialmnüe las costas, sh a'euerse a 1m; montos mínimos que resulten 
de la aplicación de la legis 11lci 6n vigente.".". 

La letra b), qL'e r'a pasado a ser c), ha sido reemplazada por la sÍ
guiente: 

"c) Sustitúyese el ul'tíc\;10 45, pOl' el siguiente: 
"Aytícdo 45.--En lns P)'OC'~,'o" (Ti minales por los delit08 contempla

dos en los artíeulos 22 y 14, 1Jfoc::derá la excarcelación de acuerdo con 
las re~'las gel1eyal:-;s. Se exigirá) además, caución y no se admitirá otra 
que no ~~fa VIl d;!pósito de dill'?l'o i¡~'ual al importe del cheque y las costas 
judicia12s, o efsct03 púb!ico~é eLe' Ui, valor comercial equivaknt8. 

N o obstante lo dic::pucsto en el inciso anterior, el tribunal, por reso
lución fUl'lclada JI en los CílSO~ qne él califique de acuerdo Con los antece
dent8~, del p"OC8S0, podrú }'e,n,'ular dicha caución en una suma inferior, 
atelldiondo a las facultades cCO:lómicas del reo. 

L::t re;:ponsabilidad ciyil del librador podrá hacerse efectiva sobre la 
canción esta1;I:cid2 cr: este m'tíc:llo.".". 

Ha ag!'cgado los ~ilg~'En :C~~ artículos transitorios, nuevos, y el epí
grafe que se indica: 

"Artículos transitorios 

ATtíCUZO 19~Los j)l'OCCS.::ldo,:' o condenados como responsables del de
W:o a que se refi~r8 el Ultícu lo 2:? ele la ley sobre cuentas corrientes ban
carias y cheques, co~: (lllt:c"iori:1.acl al 19 de marzo de 1971, podrán obte
ner el sooré'seiwientod fi:'üi'io con el solo pago del monto del cheque y 
las costas jndici;.~l8s, ~i'l (jil': a 11 SLl ;'2SpectO la limitación que para 
conceder (":8 be1Lficio c;tabh:cc) lE letra b) cId artículo único de esta ley. 

Artículo 29--1,a J110dificncióll qne se introduce al artículo 10 de la 
ley sobre cuenta corrie,L'slH'lC31 ias y cheques entrará en vigencia 90 
c1Ías despt'és de la fechn Cíu fJUblicación de esta ley.". 

En cons::cu2Jlcia, el rcoyecto de loy aprobado por vuestra Comisión 
es del tenor ¡oiguicIlte: 

Proyecto de ley 

"Artíc1!lo ún'ico.---lVlodifícm;e la ley sobre CllE_ntas Corrientes Ban
cariaD y cuyo ü'xto reÍLl'1dido fue fijado por el Decreto Supre
mo de Hacienda N9 :3,777, ele 3 de noviembre de 1943, publicado en el 
Diario Oficial de 2¡1, d::; nOVi!3mbr,2 de 1 !:l13, en la forma siguiente: 

a) Jntercálasc; como i:1ciso s¡?,gundo del a)'tículo 10, el siguiente: 
"El cheque es siempre pagadero a la vista. Cualquier mención con-
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traria se tendrá por no escrita. El cheque presentado al cobro antes del 
día indicado como fecha de emisión, es pagadero el día de la pl'eSClli a
ción." . 

b) Sustitúyese el inciso final del artículo 22) por los siguientes: 
"En cualquier momento que el procesado o condenado pague el rhe

que y las costas judiciales, el juez sobreseerá definitivamente, a menos 
que por los antecedentes personales del reo y la naturaleza, circunstan
cias y móviles del delito, pueda presumirse que ha girado el o los cheques 
con ánimo de lucrar en perj uicio del acreedor. En los casos en que pro
ceda la consulta, el tribunal tomará conocimiento de ella en cuenta y no 
se requerirá dictamen del Fiscal. 

En los procesos a que se refiere este artículo, el juez regula,l'ú pru
dencialmente las costas, sin atenen;e a los montos mínimos que resulten 
de la aplicación de la legislación vigente.". 

c) ,Sustitúyese el artículo 45, por el siguiente: 
"ATtículo 45.-En los proc,esos criminales por los delitos contemplados 

en los artículos 22 y 44, procederá la excarcelación de acncltlo con la,; 
reglas generales. Se exigirá, además, caución y no se admitirá otm que 
no sea un depósito de dinero igual al importe del cheque y las costas ju
diciales, o efectos públicos de un valor comercial equivalente. 

No obstante lo dispuesto e11 el inciso anh'l'ior, el tribnnal, por 1'830-

lución fundada y en los casos que él califique de acuerdo CO:1 los anü:c
dentes del proceso, podrá regular dicha caución en una suma inferior, 
atendiendo a las facultades económicas del reo. 

La responsabilidad civil del librador pou1'a hacel'se efectiva sobl'e 
la caución establecida en este artículo.". 

Artículos transitorios 

Ar'tículo 19_Los procesados o condenados como responsables del de
lito a que se refi,ere el artículo 22 de la ley sobre cuelltas corrientes ban
carias y cheques, con anterioridad al 19 de marzo de 1971, podrán obte
ner el sobreseimiento defínitivo con el solo pago del monto del cheque 
y las costas judiciales, sin que rija a su respecto la limitación que para 
conceder ese beneficio establece la letra b) del artículo único de esta ley. 

Artículo 29-La modificación que se introduce al artículo 10 de la 
ley sobre cuentas corrie¡ües bal1cu:;'ias y cheques entrará en vigencia ~o 
días después de la fecha de pu blícación de esta 18y.". 

Sala de la Comisión, a 11 de marzo de 1971. 
Acordado en sesiones de 9 y 10 de marzo, con asistencia d., los Ho

norables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Agnirre Doolan, 
García, Hamilton y Luengo. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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